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 MINISTERIO 
DE  EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 

 
 
Denominación:  

ESCUELA ESPAÑOLA de ANDORRA LA VELLA 
Localidad:  País:  

ANDORRA LA VELLA ANDORRA 
Niveles educativos o enseñanzas autorizados:  

Educación Infantil y Educación Primaria 
Lengua extranjera autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

Inglés / Francés Educación Primaria: 1er curso. 
A efectos de la admisión de alumnos, adscrita al centro: 

Instituto Español de Andorra 
 
 
Áreas que integran el currículo de las diferentes etapas e intensidad horaria semanal de las mismas:
 
 

EDUCACIÓN INFANTIL:  

Las áreas son las establecidas con carácter general para los centros de titularidad del 
MEPSYD en España, así como su horario, que se organizará por actividades de 
aprendizaje. Entre éstas, se incluirán las propias del área de “Formació andorrana”  
desde los 4 años. 

 
 

EDUCACIÓN PRIMARIA:  1.º 2.º 3.º 4.º 5.º (*) 6.º (*)

Conocimiento del medio natural, social y cultural (1) 4 4 3 3 3 3 

Educación artística   (2) 2 2 2 2 2 2 

Educación física 2 2 2 2 2 2 

Lengua castellana y literatura (1) 6 6 5 5 4 5 
Formació andorrana (1) (incluye “Llengua catalana” y 
“Medi d’Andorra”) 4 4 4 4 4 4 

Lengua extranjera (Inglés / Francés) 2 2 3 3 3 3 

Matemáticas 4 4 5 5 4 5 

Educación para la ciudadanía y los derechos humanos – – – – 2 – 

Religión (3) 1 1 1 1 1 1 

Recreo 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

Total horas 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5
(*) El tercer ciclo en el curso 2008-2009 mantendrá la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la 
Resolución del Secretario General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el curso 2007-08. 

(1) Los maestros que impartan estas áreas coordinarán la programación de sus contenidos. 
(2) En el área se incluye una hora semanal de Música. 
(3) Para el alumnado que no curse enseñanzas de Religión, el centro adoptará las medidas organizativas 

necesarias para su debida atención educativa 
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POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 

 
 

COMPOSICIÓN JURÍDICA AUTORIZADA 
 

Educación 
Infantil Educación Primaria 

Enseñanzas  

3 a. 4 a. 5 a. 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 

Unidades 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Alumnos (1) 25 25 25 25 25 25 25 25 25 
 
 

(1) El número de alumnos es el máximo por unidad, salvo otra autorización expresa. 

 
 
Aquellas modificaciones en la ordenación académica que impliquen incremento de personal laboral en los 
centros, no entrarán en vigor hasta que se disponga de dicho personal. 
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 MINISTERIO 
DE  EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 

 
 
Denominación:  

ESCUELA ESPAÑOLA de ESCALDES 
Localidad:  País:  

ESCALDES ANDORRA 
Niveles educativos o enseñanzas autorizados:  

Educación Infantil y Educación Primaria 
Lengua extranjera autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

Inglés / Francés Educación Primaria: 1er curso. 
A efectos de la admisión de alumnos, adscrita al centro: 

Instituto Español de Andorra 
 
 
 
Áreas que integran el currículo de las diferentes etapas e intensidad horaria semanal de las mismas:
 
 

EDUCACIÓN INFANTIL:  

Las áreas son las establecidas con carácter general para los centros de titularidad del 
MEPSYD en España, así como su horario, que se organizará por actividades de 
aprendizaje. Entre éstas, se incluirán las propias del área de “Formació andorrana”  
desde los 4 años. 

 
 

EDUCACIÓN PRIMARIA:  1.º 2.º 3.º 4.º 5.º (*) 6.º (*)

Conocimiento del medio natural, social y cultural (1) 4 4 3 3 3 3 

Educación artística   (2) 2 2 2 2 2 2 

Educación física 2 2 2 2 2 2 

Lengua castellana y literatura (1) 6 6 5 5 4 5 
Formació andorrana (1) (incluye “Llengua catalana” y 
“Medi d’Andorra”) 4 4 4 4 4 4 

Lengua extranjera (Inglés / Francés) 2 2 3 3 3 3 

Matemáticas 4 4 5 5 4 5 

Educación para la ciudadanía y los derechos humanos – – – – 2 – 

Religión (3) 1 1 1 1 1 1 

Recreo 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

Total horas 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5
(*) El tercer ciclo en el curso 2008-2009 mantendrá la misma organización que, de acuerdo con la autorización de 
la Resolución del Secretario General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el curso 2007-08. 

(1) Los maestros que impartan estas áreas coordinarán la programación de sus contenidos. 
(2) En el área se incluye una hora semanal de Música. 
(3) Para el alumnado que no curse enseñanzas de Religión, el centro adoptará las medidas organizativas 

necesarias para su debida atención educativa 
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DE  EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 

 
 

COMPOSICIÓN JURÍDICA AUTORIZADA 
 

Educación 
Infantil Educación Primaria 

Enseñanzas  

3 a. 4 a. 5 a. 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 

Unidades 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Alumnos (1) 25 25 25 25 25 25 25 25 25 
 

(1) El número de alumnos es el máximo por unidad, salvo otra autorización expresa. 

 
 
 
Aquellas modificaciones en la ordenación académica que impliquen incremento de personal laboral en los 
centros, no entrarán en vigor hasta que se disponga de dicho personal. 
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Denominación:  

ESCUELA ESPAÑOLA de LA VALL DEL NORD 
Localidad:  País:  

LA MASSANA ANDORRA 
Niveles educativos o enseñanzas autorizados:  

Educación Infantil y Educación Primaria 
Lengua extranjera autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

Inglés / Francés Educación Primaria: 1er curso. 
A efectos de la admisión de alumnos, adscrita al centro: 

Instituto Español de Andorra 
 
 
 
Áreas que integran el currículo de las diferentes etapas e intensidad horaria semanal de las mismas:
 
 

EDUCACIÓN INFANTIL:  

Las áreas son las establecidas con carácter general para los centros de titularidad del 
MEPSYD en España, así como su horario, que se organizará por actividades de 
aprendizaje. Entre éstas, se incluirán las propias del área de “Formació andorrana”  
desde los 4 años. 

 
 

EDUCACIÓN PRIMARIA:  1.º 2.º 3.º 4.º 5.º (*) 6.º (*)

Conocimiento del medio natural, social y cultural (1) 4 4 3 3 3 3 

Educación artística   (2) 2 2 2 2 2 2 

Educación física 2 2 2 2 2 2 

Lengua castellana y literatura (1) 6 6 5 5 4 5 
Formació andorrana (1) (incluye “Llengua catalana” y 
“Medi d’Andorra”) 4 4 4 4 4 4 

Lengua extranjera (Inglés / Francés) 2 2 3 3 3 3 

Matemáticas 4 4 5 5 4 5 

Educación para la ciudadanía y los derechos humanos – – – – 2 – 

Religión (3) 1 1 1 1 1 1 

Recreo 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

Total horas 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5
(*) El tercer ciclo en el curso 2008-2009 mantendrá la misma organización que, de acuerdo con la autorización de 
la Resolución del Secretario General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el curso 2007-08. 

(1) Los maestros que impartan estas áreas coordinarán la programación de sus contenidos. 
(2) En el área se incluye una hora semanal de Música. 
(3) Para el alumnado que no curse enseñanzas de Religión, el centro adoptará las medidas organizativas 

necesarias para su debida atención educativa 
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DE  EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 

 
 

COMPOSICIÓN JURÍDICA AUTORIZADA 
 

Educación 
Infantil Educación Primaria 

Enseñanzas 

3 a. 4 a. 5 a. 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 

Unidades (1) 1 1 1 1 1 1 

Alumnos (2) 25 25 25 25 25 25 
 
 

(1) La distribución de unidades y su agrupamiento por ciclos, estará afectada por la 
matrícula de alumnos de cada año académico. 

(2) El número de alumnos es el máximo por unidad, salvo otra autorización expresa. 

 
 
 
Aquellas modificaciones en la ordenación académica que impliquen incremento de personal laboral en los 
centros, no entrarán en vigor hasta que se disponga de dicho personal. 
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 MINISTERIO 
DE  EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 

 
 
Denominación:  

ESCUELA ESPAÑOLA de LA VALL D’ORIENT 
Localidad:  País:  

ENCAMP ANDORRA 
Niveles educativos o enseñanzas autorizados:  

Educación Infantil y Educación Primaria 
Lengua extranjera autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

Inglés / Francés Educación Primaria: 1er curso. 
A efectos de la admisión de alumnos, adscrito al centro: 

Instituto Español de Andorra 
 
 
 
Áreas que integran el currículo de las diferentes etapas e intensidad horaria semanal de las mismas:
 
 

EDUCACIÓN INFANTIL:  

Las áreas son las establecidas con carácter general para los centros de titularidad del 
MEPSYD en España, así como su horario, que se organizará por actividades de 
aprendizaje. Entre éstas, se incluirán las propias del área de “Formació andorrana”  
desde los 4 años. 

 
 

EDUCACIÓN PRIMARIA:  1.º 2.º 3.º 4.º 5.º (*) 6.º (*)

Conocimiento del medio natural, social y cultural (1) 4 4 3 3 3 3 

Educación artística   (2) 2 2 2 2 2 2 

Educación física 2 2 2 2 2 2 

Lengua castellana y literatura (1) 6 6 5 5 4 5 
Formació andorrana (1) (incluye “Llengua catalana” y 
“Medi d’Andorra”) 4 4 4 4 4 4 

Lengua extranjera (Inglés / Francés) 2 2 3 3 3 3 

Matemáticas 4 4 5 5 4 5 

Educación para la ciudadanía y los derechos humanos – – – – 2 – 

Religión (3) 1 1 1 1 1 1 

Recreo 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

Total horas 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5
(*) El tercer ciclo en el curso 2008-2009 mantendrá la misma organización que, de acuerdo con la autorización de 
la Resolución del Secretario General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el curso 2007-08. 

(1) Los maestros que impartan estas áreas coordinarán la programación de sus contenidos. 
(2) En el área se incluye una hora semanal de Música. 
(3) Para el alumnado que no curse enseñanzas de Religión, el centro adoptará las medidas organizativas 

necesarias para su debida atención educativa 
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 MINISTERIO 
DE  EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 

 
 

COMPOSICIÓN JURÍDICA AUTORIZADA 
 

Educación 
Infantil Educación Primaria 

Enseñanzas 

3 a. 4 a. 5 a. 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 

Unidades 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Alumnos (1) 25 25 25 25 25 25 25 25 25 
 
 

(1) El número de alumnos es el máximo por unidad, salvo otra autorización expresa. 

 
 
Aquellas modificaciones en la ordenación académica que impliquen incremento de personal laboral en los 
centros, no entrarán en vigor hasta que se disponga de dicho personal. 
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 MINISTERIO 
DE  EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 

 
 
Denominación:  

ESCUELA ESPAÑOLA de SANT JULIÀ DE LÒRIA 
Localidad:  País:  

SANT JULIÀ DE LÒRIA ANDORRA 
Niveles educativos o enseñanzas autorizados:  

Educación Infantil y Educación Primaria 
Lengua extranjera autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

Inglés / Francés Educación Primaria: 1er curso. 
A efectos de la admisión de alumnos, adscrita al centro: 

Instituto Español de Andorra 
 
 
 
Áreas que integran el currículo de las diferentes etapas e intensidad horaria semanal de las mismas:
 
 

EDUCACIÓN INFANTIL:  

Las áreas son las establecidas con carácter general para los centros de titularidad del 
MEPSYD en España, así como su horario, que se organizará por actividades de 
aprendizaje. Entre éstas, se incluirán las propias del área de “Formació andorrana”  
desde los 4 años. 

 
 

EDUCACIÓN PRIMARIA:  1.º 2.º 3.º 4.º 5.º (*) 6.º (*)

Conocimiento del medio natural, social y cultural (1) 4 4 3 3 3 3 

Educación artística   (2) 2 2 2 2 2 2 

Educación física 2 2 2 2 2 2 

Lengua castellana y literatura (1) 6 6 5 5 4 5 
Formació andorrana (1) (incluye “Llengua catalana” y 
“Medi d’Andorra”) 4 4 4 4 4 4 

Lengua extranjera (Inglés / Francés) 2 2 3 3 3 3 

Matemáticas 4 4 5 5 4 5 

Educación para la ciudadanía y los derechos humanos – – – – 2 – 

Religión (3) 1 1 1 1 1 1 

Recreo 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

Total horas 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5
(*) El tercer ciclo en el curso 2008-2009 mantendrá la misma organización que, de acuerdo con la autorización de 
la Resolución del Secretario General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el curso 2007-08. 

(1) Los maestros que impartan estas áreas coordinarán la programación de sus contenidos. 
(2) En el área se incluye una hora semanal de Música. 
(3) Para el alumnado que no curse enseñanzas de Religión, el centro adoptará las medidas organizativas 

necesarias para su debida atención educativa 
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DE  EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 

 
 

COMPOSICIÓN JURÍDICA AUTORIZADA 
 

Educación 
Infantil Educación Primaria 

Enseñanzas 

3 a. 4 a. 5 a. 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 

Unidades 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Alumnos (1) 25 25 25 25 25 25 25 25 25 
 
 

(1) El número de alumnos es el máximo por unidad, salvo otra autorización expresa. 

 
 
Aquellas modificaciones en la ordenación académica que impliquen incremento de personal laboral en los 
centros, no entrarán en vigor hasta que se disponga de dicho personal. 
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DE  EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 

 
 
Denominación:  

INSTITUTO ESPAÑOL de ANDORRA 
Localidad:  País:  

ANDORRA LA VELLA ANDORRA 
Niveles educativos o enseñanzas autorizados:  

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA y BACHILLERATO 
Lengua extranjera autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

INGLÉS / FRANCÉS 1.º ESO 
Segunda Lengua extranjera optativa autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

FRANCÉS / INGLÉS 1.º ESO 
A efectos de la admisión de alumnos, Escuelas españolas adscritas: 

Andorra la Vella, Escaldes, Sant Julià de Lòria, Vall del Nord y Vall d’Orient 
A efectos de las pruebas de acceso a estudios universitarios adscrito a la: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED) 
 
 
Materias que integran el currículo de las diferentes etapas y asignación horaria semanal de las 
mismas: 
 
 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA: 1.º 2.º 3.º 4.º 

Lengua castellana y literatura 5 4 4 4 
Formació andorrana: (1)

Llengua catalana
 

4 
 

3 
 

3 
 

3 
Història, geografia i institucions d’Andorra 1 1 1 1 

Lengua extranjera (Inglés / Francés) 3 4 4 4 

Matemáticas 4 4 4 4 

Ciencias sociales, geografía e historia 3 3 3 3 

Educación para la ciudadanía (2) – 2 – 2 

Educación física 2 2 2 2 

Ciencias de la naturaleza 3 4   

Biología y geología (3) (4)   2 3 (4)

Física y química (3) (4)   2 3 (4)

Educación plástica y visual (4) 3 – 2 3 (4)

Tecnologías / Tecnología (4) – 4 2 3 (4)

Música (4) 3 – 2 3 (4)

Latín (4)    3 (4)

Segunda lengua extranjera (Francés / Inglés) (4)    3 (4)

Informática (4)    3 (4)
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Optativa (5) 2 2 2 1 

Religión / Historia y cultura de las religiones (6) 1 1 1 1 

Tutoría 1 1 1 1 

Total períodos 35 35 35 35 
(1) El área de «Formació andorrana» tiene carácter unitario a efectos de evaluación. Su currículo, impartición y efectos 

académicos serán los que se determinan en el Convenio suscrito con el Principado de Andorra. 
(2) En 2.º «Educación para la ciudadanía y los derechos humanos» y en 4.º «Educación ético-cívica». 
(3) En 3.º las materias de «Biología y geología» y «Física y química» mantienen un carácter unitario a efectos de promoción y 

titulación. 
(4) El alumno en cuarto curso debe elegir tres de las materias siguientes: «Biología y geología», «Física y química», «Educación 

plástica y visual», «Tecnología», «Música», «Latín», «Segunda Lengua extranjera» (Inglés / Francés) o «Informática». No 
obstante, sólo se constituirá grupo definitivo en las que tengan, al menos, diez alumnos matriculados. 

(5) Optativas autorizadas en el centro: «Segunda Lengua extranjera» (Francés e Inglés) de 1.º a 3.º; «Comunicación oral y 
escrita» y «Matemáticas básicas» en 1.º y 2.º; «Comunicación audiovisual», «Taller de Matemáticas» y «Cultura clásica» en 
3.º; «Trabajo monográfico» en 4.º. Los grupos en las optativas se constituirán, salvo autorización expresa, siempre que 
escolaricen 15 ó más alumnos. 

(6) Los alumnos mayores de edad y los padres o tutores de los alumnos menores de edad deben manifestar al inicio del curso 
su voluntad de recibir o no enseñanzas de religión. A su vez, quienes opten por éstas deben elegir entre enseñanzas de 
«Religión» o de «Historia y cultura de las religiones». Para quienes hayan manifestado su voluntad de no recibir enseñanzas 
de religión, el centro dispondrá las medidas organizativas necesarias para la debida atención educativa de este alumnado. 

 
 

BACHILLERATO: 

Materias Comunes: 1.º 2.º 

Lengua castellana y literatura I y II 3 4 
Formació andorrana I y II: (1)

Llengua catalana 
 

2 
 

3 
Història, geografia i institucions d’Andorra  1 1 

Lengua extranjera I y II (Inglés / Francés) 3 3 

Ciencias para el mundo contemporáneo 3 – 

Educación física 2 – 

Filosofía y ciudadanía 3 – 

Historia de la filosofía – 3 

Historia de España – 4 

Religión (2) 1 – 

Tutoría (3) – – 
(1) Las materias de «Llengua catalana» e «Història, geografia i institucions d’Andorra», se evalúan con carácter unitario en el 

área de «Formació andorrana». El currículo de ésta, su impartición y efectos académicos serán los que se determinan en el 
Convenio suscrito con el Principado de Andorra. 

(2) Los alumnos mayores de edad y los padres o tutores de los menores de edad deben manifestar su voluntad de recibir o no 
enseñanzas de religión. 

(3) Cada alumno tendrá un profesor tutor, que podrá ser tutor de un mínimo de 10 y un máximo de 15 alumnos, a cuya atención 
dedicará una hora semanal que se considerará lectiva en el horario del profesor. 

 
MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 

Economía 4 – 

Historia del mundo contemporáneo 4 – 
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Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I (2) 4 – 

Latín I (3) 4 – 

Economía de la empresa – 4 

Geografía – 4 

Historia del arte – 4 

Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales II (2) – 4 

Latín II (3) – 4 

Optativa (4) 4 4 
(1) En primero y segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro o cinco materias de modalidad ofrecidas, pudiendo 

elegir una cuarta como optativa. 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 

cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(4) Optativas autorizadas: Además de cualquier materia de modalidad no elegida como tal en el curso correspondiente, se 

podrá ofertar «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º, «Segunda Lengua extranjera I y II» (Francés e 
Inglés) en 1.º y 2.º, respectivamente, y «Literatura universal» en 2.º. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º dos de las siguientes materias: «Historia del mundo 
contemporáneo», «Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I» y «Latín I». 

 
 

MODALIDAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 

Biología y geología (2) 4 – 

Dibujo técnico I (3) 4 – 

Física y química (4) 4 – 

Matemáticas I (5) 4 – 

Biología (2) – 4 

Dibujo técnico II (3) – 4 

Física (4) – 4 

Matemáticas II (5) – 4 

Química (4) – 4 

Optativa (6) 4 4 
(1) En primero y segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro o cinco materias de modalidad ofrecidas, pudiendo 

elegir una cuarta como optativa. 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 

cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(4) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(5) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(6) Optativas autorizadas: Además de cualquier materia de modalidad no elegida como tal en el curso correspondiente, se 

podrá ofertar «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º, «Segunda Lengua extranjera I y II» (Francés e 
Inglés) en 1.º y 2.º, respectivamente, y «Ciencias de la tierra y medioambientales» en 2.º. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º «Matemáticas I» y «Física y química». 
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• En el año académico 2008-2009, en segundo curso de Bachillerato se mantendrá la oferta de modalidades y 
opciones con la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la Resolución del Secretario 
General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el año académico 2007-08. 

• Para iniciar una modalidad de bachillerato será necesario contar con un mínimo de 10 alumnos. 
• En Bachillerato cuando un alumno desee cursar alguna materia de modalidad que no sea impartida en el 

centro, podrá solicitar cursarla en la modalidad de educación a distancia en el CIDEAD. 
• Los grupos en las diferentes materias optativas autorizadas se constituirán siempre que las cursen 15 o más 

alumnos. 
 
 

Total períodos en todas las modalidades de Bachillerato: 34 34 
 
 
 
 

COMPOSICIÓN JURÍDICA AUTORIZADA 
 

BACHILLERATO (3)

Educación Secundaria Obligatoria
BHCS BCT Enseñanzas 

1.º 2.º 3.º 4.º 1.º 2.º 1.º 2.º 

Grupos (1) 5 5 5 3 1 1 1 1 

Alumnos (2) 150 150 150 90 35 35 35 35 
 
(1) Los grupos que se fijan son para las materias comunes. No obstante, su distribución por curso se podrá modificar en 

función de la matrícula real, dependiendo del proceso de admisión y de las promociones de curso, manteniéndose, en todo 
caso, el máximo de 18 unidades en Educación Secundaria Obligatoria y de 4 en Bachillerato. 

(2) El número de alumnos es el máximo por grupo, salvo otra autorización expresa. 

(3) Las modalidades de Bachillerato son: Humanidades y Ciencias Sociales (BHCS) y Ciencias y Tecnología (BCT). 
 
 
Aquellas modificaciones en la ordenación académica que impliquen incremento de personal laboral en los 
centros, no entrarán en vigor hasta que se disponga de dicho personal. 
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Denominación:  

CENTRO EDUCATIVO Y CULTURAL ESPAÑOL “REYES CATÓLICOS” 
Localidad:  País:  

BOGOTÁ COLOMBIA 
Niveles educativos o enseñanzas autorizados:  
Sistema educativo colombiano, equivalente a EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA, 
SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO 
Lengua extranjera autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

INGLÉS EDUCACIÓN INFANTIL (3 años) 
Segunda Lengua extranjera optativa autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

FRANCÉS 1.º ESO 
A efectos de las pruebas de acceso a estudios universitarios adscrito a la: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED) 
 
Áreas y materias que integran el currículo de las diferentes etapas e intensidad horaria semanal de 
las mismas, según el Proyecto Educativo Institucional del centro, en los grados y enseñanzas 
equivalentes del sistema educativo colombiano: 
 

EDUCACIÓN INFANTIL:  

Las áreas son las establecidas con carácter general para los centros de titularidad del 
MEPSYD en España, así como su horario, que se organizará por actividades de 
aprendizaje. Entre éstas, se incluirán las referidas a Idioma extranjero a partir de los 3 
años. 

 
 

EDUCACIÓN PRIMARIA:  1.º 2.º 3.º 4.º 5.º (*) 6.º (*)

Conocimiento del medio natural, social y cultural (1) 3 3 4 4 4 4 

Geografía e historia de Colombia, educación para la 
democracia, la paz y la vida social (1) 2 2 2 2 2 2 

Educación artística   (2) 3 3 3 2 2 2 

Educación física   3 3 2 3 2 2 

Lengua castellana y literatura 7 6 5 4 5 5 

Lengua extranjera (Inglés) 2 2 3 3 3 3 

Matemáticas 4 4 5 5 4 5 

Educación para la ciudadanía y los derechos humanos – – – – 2 – 

Religión (3) 1 2 1 2 1 2 

Recreo 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

Total horas 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5
(*) El tercer ciclo en el curso 2008-2009 mantendrá la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la 
Resolución del Secretario General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el curso 2007-08. 

(1) Los maestros que impartan estas áreas coordinarán la programación de sus contenidos. 
(2) En el área se incluye una hora semanal de Música. 
(3) Para el alumnado que no curse enseñanzas de Religión, el centro adoptará las medidas organizativas necesarias para su 

debida atención educativa 
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EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA: 1.º 2.º 3.º 4.º 

Lengua castellana y literatura 5 4 4 4 

Lengua extranjera (Inglés) 3 4 4 3 

Matemáticas 4 4 4 4 

Ciencias sociales, geografía e historia 3 3 3 3 
Geografía e historia de Colombia, educación para la 
democracia, la paz y la vida social 3 – – 3 

Educación para la ciudadanía (1) – 2 – 2 

Educación física 2 2 2 2 

Ciencias de la naturaleza 3 4   

Biología y geología (2) (3)   2 3 (3)

Física y química (2) (3)   2 3 (3)

Segunda lengua extranjera (Francés) (3)    3 (3)

Latín  (3)    3 (3)

Educación plástica y visual (3) 3 – 2 3 (3)

Tecnologías / Tecnología – 4 2 – 

Música 3 – 2 – 

Informática – 2 2 – 

Optativa (4) 2 2 2 1 

Religión / Historia y cultura de las religiones (5) 1 1 1 1 

Tutoría 1 1 1 1 

Total períodos 33 33 33 33 
(1) En 2.º «Educación para la ciudadanía y los derechos humanos» y en 4.º «Educación ético-cívica». 
(2) En 3.º las materias de «Biología y geología» y «Física y química» mantienen un carácter unitario a efectos de promoción y 

titulación. 
(3) El alumno en cuarto curso debe elegir tres de las materias siguientes: «Biología y geología», «Física y química», 

«Educación plástica y visual», «Latín» o «Segunda lengua extranjera» (Francés). No obstante, sólo se constituirá grupo 
definitivo en las que tengan, al menos, diez alumnos matriculados. 

(4) Optativas autorizadas en el centro: «Segunda Lengua extranjera» (Francés) de 1.º a 3.º; «Comunicación oral y escrita» y 
«Matemáticas básicas» en 1.º y 2.º; «Comunicación audiovisual», «Taller de Matemáticas» y «Cultura clásica» en 3.º; 
«Trabajo monográfico» en 4.º. Los grupos en las optativas se constituirán, salvo autorización expresa, siempre que 
escolaricen 15 o más alumnos. 

(5) Los alumnos mayores de edad y los padres o tutores de los alumnos menores de edad deben manifestar al inicio del curso 
su voluntad de recibir o no enseñanzas de religión. A su vez, quienes opten por éstas deben elegir entre enseñanzas de 
«Religión» o de «Historia y cultura de las religiones». Para quienes hayan manifestado su voluntad de no recibir 
enseñanzas de religión, el centro dispondrá las medidas organizativas necesarias para la debida atención educativa de 
este alumnado 

 
 

BACHILLERATO: 
Materias Comunes: 1.º 2.º 
Lengua castellana y literatura I y II 3 4 
Lengua extranjera I y II (Inglés / Francés) 3 3 
Ciencias para el mundo contemporáneo 3 – 
Educación física 2 – 
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Filosofía y ciudadanía 3 – 
Historia de la filosofía – 3 
Historia de España – 4 
Instituciones políticas y desarrollo humano 2 – 
Servicio social estudiantil – 2 
Religión (1) 1 – 
Tutoría (2) – – 
Problemática interdisciplinar – 1 
(1) Los alumnos mayores de edad y los padres o tutores de los menores de edad deben manifestar su voluntad de recibir o no 

enseñanzas de religión. 
(2) Cada alumno tendrá un profesor tutor, que podrá ser tutor de un mínimo de 10 y un máximo de 15 alumnos, a cuya atención 

dedicará una hora semanal que se considerará lectiva en el horario del profesor. 

 
MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 
Economía 4 – 
Historia del mundo contemporáneo 4 – 
Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I (2) 4 – 
Latín I (3) 4 – 
Economía de la empresa – 4 
Geografía – 4 
Historia del arte – 4 
Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales II (2) – 4 
Latín II (3) – 4 
Optativa (4) 4 4 
(1) En primero y segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro o cinco materias de modalidad ofrecidas, pudiendo 

elegir una cuarta como optativa. 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 

cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(4) Optativas autorizadas: Además de cualquier materia de modalidad no elegida como tal en el curso correspondiente, se 

podrá ofertar «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º, «Segunda Lengua extranjera I y II» (Francés e 
Inglés) en 1.º y 2.º, respectivamente, y «Literatura universal» en 2.º.. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º dos de las siguientes materias: «Historia 
del mundo contemporáneo», «Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I» y «Latín I». 

 
MODALIDAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 
Biología y geología (2) 4 – 
Dibujo técnico I (3) 4 – 
Física y química (4) 4 – 
Matemáticas I (5) 4 – 
Biología (2) – 4 
Dibujo técnico II (3) – 4 
Física (4) – 4 
Matemáticas II (5) – 4 
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Química (4) – 4 
Optativa (6) 4 4 
(1) En primero y segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro o cinco materias de modalidad ofrecidas, pudiendo 

elegir una cuarta como optativa. 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 

cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(4) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(5) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(6) Optativas autorizadas: Además de cualquier materia de modalidad no elegida como tal en el curso correspondiente, se 

podrá ofertar «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º, «Segunda Lengua extranjera I y II» (Francés e 
Inglés) en 1.º y 2.º, respectivamente, y «Ciencias de la tierra y medioambientales» en 2.º. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º «Matemáticas I» y «Física y química». 
 

• En el año académico 2008-2009, en segundo curso de Bachillerato se mantendrá la oferta de modalidades y 
opciones con la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la Resolución del Secretario 
General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el año académico 2007-08. 

• Para iniciar una modalidad de bachillerato será necesario contar con un mínimo de 10 alumnos. 
• En Bachillerato cuando un alumno desee cursar alguna materia de modalidad que no sea impartida en el 

centro, podrá solicitar cursarla en la modalidad de educación a distancia en el CIDEAD. 
• Los grupos en las diferentes materias optativas autorizadas se constituirán siempre que las cursen 15 o más 

alumnos. 
 
 

Total períodos en todas las modalidades de Bachillerato: 33 33 
 
 

COMPOSICIÓN JURÍDICA AUTORIZADA 
 

Educación 
Infantil Educación Primaria Educación Secundaria 

Obligatoria Enseñanzas 
(1)

3 a. 4 a. 5 a. 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 1.º 2.º 3.º 4.º 

Unidades (2) 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

Alumnos (3) 25 25 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 
 

BACHILLERATO (4)

BHCS BCT 
Enseñanzas 

(1)

1.º 2.º 1.º 2.º 

Grupos (2) 1 1 1 1 

Alumnos (3) 35 35 35 35 
 

(1) Las enseñanzas y cursos referidos al sistema educativo español son, según el Proyecto Educativo Institucional del centro y en 
cumplimiento del Convenio Internacional suscrito, las equivalentes a las del sistema educativo colombiano. 

(2) Los grupos que se fijan en Educación Secundaria son para las materias comunes. 
(3) El número de alumnos es el máximo por unidad o grupo, salvo otra autorización expresa. 
(4) Las modalidades de Bachillerato son: Humanidades y Ciencias Sociales (BHCS) y Ciencias y Tecnología (BCT). 

 
Aquellas modificaciones en la ordenación académica que impliquen incremento de personal laboral en los centros, no 
entrarán en vigor hasta que se disponga de dicho personal. 
 

Ficha del Centro Educativo y Cultural Español “Reyes Católicos” 20



 MINISTERIO 
DE  EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 

 
 
Denominación:  

COLEGIO ESPAÑOL “FEDERICO GARCÍA LORCA” 
Localidad:  País:  

PARÍS FRANCIA 
Niveles educativos o enseñanzas autorizados:  

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 
Lengua extranjera autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

INGLÉS EDUCACIÓN INFANTIL (4 años) 
A efectos de la admisión de alumnos, adscrito al centro: 

LICEO ESPAÑOL “LUIS BUÑUEL” DE PARÍS 
 
 
Áreas que integran el currículo de las diferentes etapas e intensidad horaria semanal de las mismas:
 
 

EDUCACIÓN INFANTIL:  

Las áreas son las establecidas con carácter general para los centros de titularidad del 
MEPSYD en España, así como su horario, que se organizará por actividades de 
aprendizaje. Entre éstas, se incluirán las referidas a Lengua propia del país (Francés), 
a partir de 3 años, e Idioma extranjero (Inglés), a partir de los 4 años. 

 
 

EDUCACIÓN PRIMARIA:  1.º 2.º 3.º 4.º 5.º (*) 6.º (*)

Conocimiento del medio natural, social y cultural (1) (2) 

En español 
En francés 

 
2 
1 

 
2 
1 

 
2 
2 

 
2 
2 

 
2 
2 

 
2 
2 

Educación artística   (3) 2 2 2 2 2 2 

Educación física 2 2 2 2 2 2 

Lengua castellana y literatura  (2) 6 6 5 4 4 5 

Lengua propia del país (Francés)  (2) 5 5 4 4 3 3 

Lengua extranjera (Inglés) 2 2 3 3 3 3 

Matemáticas 4 4 4 5 4 5 

Educación para la ciudadanía y los derechos humanos – – – – 2 – 

Religión  (4) 1 1 1 1 1 1 

Recreo 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

Total horas 27,5 27,5 27,5 27,5 27.5 27,5
(*) El tercer ciclo en el curso 2008-2009 mantendrá la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la 
Resolución del Secretario General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el curso 2007-08. 

(1) El currículo será integrado, español y francés. Se incorporarán contenidos específicos del Medio natural, 
social y cultural de Francia, impartidos en francés. 

(2) Los maestros que impartan estas áreas coordinarán la programación de sus contenidos. 
(3) En el área se incluye una hora semanal de Música. 
(4) Para el alumnado que no curse enseñanzas de Religión, el centro adoptará las medidas organizativas 

necesarias para su debida atención educativa 
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COMPOSICIÓN JURÍDICA AUTORIZADA 
 

Educación 
Infantil Educación Primaria 

Enseñanzas 

3 a. 4 a. 5 a. 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 

Unidades 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Alumnos (1) 25 25 25 25 25 25 25 25 25 
 
 

(1) El número de alumnos es el máximo por unidad o grupo, salvo otra autorización expresa. 

 
 
Aquellas modificaciones en la ordenación académica que impliquen incremento de personal laboral en los 
centros, no entrarán en vigor hasta que se disponga de dicho personal. 
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Denominación:  

LICEO ESPAÑOL “LUIS BUÑUEL” 
Localidad:  País:  

PARÍS FRANCIA 
Niveles educativos o enseñanzas autorizados:  

EDUCACIÓN  SECUNDARIA OBLIGATORIA, BACHILLERATO Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Lengua extranjera autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

INGLÉS 1.º ESO 
Segunda Lengua extranjera optativa autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

–––––––– –––––––– 
A efectos de la admisión de alumnos, centro adscrito: 

Colegio Español “Federico García Lorca” de París 
A efectos de las pruebas de acceso a estudios universitarios, adscrito a la: 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
 
Materias que integran el currículo de las diferentes etapas e intensidad horaria semanal de las 
mismas: 
 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA: 1.º 2.º 3.º 4.º 

Lengua castellana y literatura 5 5 4 4 

Lengua propia del país (Francés) (1) 5 4 4 4 

Lengua extranjera (Inglés) 3 3 4 4 

Matemáticas 4 4 4 4 

Ciencias sociales, geografía e historia 3 3 3 3 

Educación para la ciudadanía (2) – 2 – 2 

Educación física 2 2 2 2 

Ciencias de la naturaleza 3 4   

Biología y geología (3) (4)   2 3 (4)

Física y química (3) (4)   2 3 (4)

Educación plástica y visual (4) 3 – 2 3 (4)

Tecnologías / Tecnología (4) – 4 2  

Música (4) 3 – 2 3 (4)

Latín (4)    3 (4)

Informática (4)    3 (4)

Optativa (5) 2 2 2 1 

Religión / Historia y cultura de las religiones (6) 1 1 1 1 

Tutoría 1 1 1 1 

Total períodos 35 35 35 35 
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(1) En coordinación con el Departamento de Geografía e Historia, se incorporarán al currículo contenidos específicos de 
Geografía e Historia de Francia. La enseñanza de Francés, dependiendo de la diversidad lingüística del alumnado, se 
podrá organizar en dos niveles por curso o, según el número de alumnos, en tres niveles para cada dos cursos, con una 
programación de objetivos y contenidos mínimos, concretados para cada nivel al que se incorporen los alumnos, según la 
competencia lingüística de los mismos. 

(2) En 2.º «Educación para la ciudadanía y los derechos humanos» y en 4.º «Educación ético-cívica». 
(3) En 3.º las materias de «Biología y geología» y «Física y química» mantienen un carácter unitario a efectos de promoción y 

titulación 
(4) El alumno en cuarto curso debe elegir tres de las materias siguientes: «Biología y geología», «Física y química», 

«Educación plástica y visual», «Música», «Informática» o «Latín». No obstante, sólo se constituirá grupo definitivo en las 
que tengan, al menos, diez alumnos matriculados. 

(5) Optativas autorizadas en el centro: «Comunicación oral y escrita» y «Matemáticas básicas» en 1.º y 2.º; «Taller de 
Matemáticas», «Comunicación audiovisual» y «Cultura clásica» en 3º; «Trabajo monográfico» en 4.º. Los grupos en las 
optativas se constituirán, salvo autorización expresa, siempre que escolaricen 15 ó más alumnos. 

(6) Los alumnos mayores de edad y los padres o tutores de los alumnos menores de edad deben manifestar al inicio del curso 
su voluntad de recibir o no enseñanzas de religión. A su vez, quienes opten por éstas deben elegir entre enseñanzas de 
«Religión» o de «Historia y cultura de las religiones». Para quienes hayan manifestado su voluntad de no recibir 
enseñanzas de religión, el centro dispondrá las medidas organizativas necesarias para la debida atención educativa de 
este alumnado 

 
 

BACHILLERATO: 

Materias Comunes: 1.º 2.º 

Lengua castellana y literatura I y II 3 4 

Lengua propia del país I y II (Francés) (1) 3 4 

Lengua extranjera I y II (Inglés) 3 3 

Ciencias para el mundo contemporáneo 3 – 

Educación física 2 – 

Filosofía y ciudadanía 3 – 

Historia de la filosofía – 3 

Historia de España – 4 

Religión (2) 1 – 

Tutoría (3) – – 
(1) La enseñanza de Francés, dependiendo de la diversidad lingüística del alumnado, se podrá organizar en dos niveles por 

curso o, según el número de alumnos, en tres niveles para los dos cursos, con una programación de objetivos y contenidos 
mínimos, concretados para cada nivel al que se incorporen los alumnos, según la competencia lingüística de los mismos. 

(2) Los alumnos mayores de edad y los padres o tutores de los menores de edad deben manifestar su voluntad de recibir o no 
enseñanzas de religión. 

(3) Cada alumno tendrá un profesor tutor, que podrá ser tutor de un mínimo de 10 y un máximo de 15 alumnos, a cuya 
atención dedicará una hora semanal que se considerará lectiva en el horario del profesor. 

 
 

MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 

Economía 4 – 

Historia del mundo contemporáneo 4 – 

Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I (2) 4 – 

Latín I (3) 4 – 

Economía de la empresa – 4 

Geografía – 4 

Historia del arte – 4 
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Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales II (2) – 4 

Latín II (3) – 4 

Optativa (4) 4 4 
(1) En primero y segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro o cinco materias de modalidad ofrecidas, pudiendo 

elegir una cuarta como optativa. 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 

cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(4) Optativas autorizadas: Además de cualquier materia de modalidad no elegida como tal en el curso correspondiente, se 

podrá ofertar «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º y «Fundamentos de administración y gestión» o 
«Literatura universal» en 2.º. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º dos de las siguientes materias: «Historia 
del mundo contemporáneo», «Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I» y «Latín I». 

 
 

MODALIDAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 

Biología y geología (2) 4 – 

Dibujo técnico I (3) 4 – 

Física y química (4) 4 – 

Matemáticas I (5) 4 – 

Biología (2) – 4 

Dibujo técnico II (3) – 4 

Física (4) – 4 

Matemáticas II (5) – 4 

Química (4) – 4 

Optativa (6) 4 4 
(1) En primero y segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro o cinco materias de modalidad ofrecidas, pudiendo 

elegir una cuarta como optativa. 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 

cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(4) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(5) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(6) Optativas autorizadas: Además de cualquier materia de modalidad no elegida como tal en el curso correspondiente, se 

podrá ofertar «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º y «Ciencias de la tierra y medioambientales» en 
2.º. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º «Matemáticas I» y «Física y química». 
 
 

• En el año académico 2008-2009, en segundo curso de Bachillerato se mantendrá la oferta de modalidades y 
opciones con la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la Resolución del Secretario 
General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el año académico 2007-08. 

• Para iniciar una modalidad de bachillerato será necesario contar con un mínimo de 10 alumnos. 
• En Bachillerato cuando un alumno desee cursar alguna materia de modalidad que no sea impartida en el 

centro, podrá solicitar cursarla en la modalidad de educación a distancia en el CIDEAD. 
• Los grupos en las diferentes materias optativas autorizadas se constituirán siempre que las cursen 15 o más 

alumnos. 
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Total períodos en todas las modalidades de Bachillerato: 34 34 
 
 

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 

Ciclo: Comercio Internacional 
Módulos profesionales: 1.º 2.º 
Marketing internacional 8 – 
Almacenaje de productos 5 – 
Financiación internacional 7 – 
Aplicaciones informáticas de propósito general 4 – 
Lengua extranjera en comercio internacional: Francés 4 – 
Lengua extranjera en comercio internacional: Inglés 6 4 
Formación y orientación laboral (F.O.L.) – 3 
Gestión administrativa del comercio internacional – 9 
Medios de pago internacionales – 5 
Negociación internacional – 6 
Transporte internacional de mercancías – 7 
Formación en centros de trabajo – 380 

Total períodos en el centro: 34 34 
 
 

COMPOSICIÓN JURÍDICA AUTORIZADA 
 

Educación Secundaria 
Obligatoria Enseñanzas

1.º 2.º 3.º 4.º 

Unidades (1) 1 1 1 1 

Alumnos (2) 30 30 30 30 
 

BACHILLERATO (3) CICLO FORMATIVO (4)

BHCS BCT Grado Superior Enseñanzas

1.º 2.º 1.º 2.º 1.º 2.º 

Grupos (1) 1 1 1 1 1 1 

Alumnos (2) 35 35 35 35 30 30 
 

(1) Los grupos que se fijan en Educación Secundaria y en el Ciclo Formativo son para las materias o módulos 
comunes. En Educación Secundaria Obligatoria se autoriza hasta un máximo de seis unidades, en función del 
número de alumnos.  

(2) El número de alumnos es el máximo por unidad o grupo, salvo otra autorización expresa. 
(3) Las modalidades de Bachillerato son: Humanidades y Ciencias Sociales (BHCS) y Ciencias y Tecnología (BCT). 
(4) El ciclo formativo de Grado Superior autorizado es: Comercio Internacional. 

 
 

Aquellas modificaciones en la ordenación académica que impliquen incremento de personal laboral en los 
centros, no entrarán en vigor hasta que se disponga de dicho personal. 
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Denominación:  

LICEO ESPAÑOL "CERVANTES" 
Localidad:  País:  

ROMA ITALIA 
Niveles educativos o enseñanzas autorizados:  

EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA, SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO 
Lengua extranjera autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

INGLÉS 1º. Educación Primaria. 
Segunda Lengua extranjera optativa autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

–––––––– –––––––– 
A efectos de las pruebas de acceso a estudios universitarios adscrito a la: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED) 
 
 
Áreas y materias que integran el currículo de las diferentes etapas e intensidad horaria semanal de 
las mismas: 
 

EDUCACIÓN INFANTIL:  

Las áreas son las establecidas con carácter general para los centros de titularidad del 
MEPSYD en España, así como su horario, que se organizará por actividades de 
aprendizaje. Entre éstas, se incluirán las referidas a Lengua propia del país (Italiano), 
a partir de 3 años, e Idioma extranjero (Inglés), a partir de los 5 años. 

 
 

EDUCACIÓN PRIMARIA:  1.º 2.º 3.º 4.º 5.º (*) 6.º (*)

Conocimiento del medio natural, social y cultural 3 3 4 4 3 3 

Educación artística  (1) 2 2 2 2 2 2 

Educación física 2 2 2 2 2 2 

Lengua castellana y literatura 6 6 4 4 4 5 

Lengua propia del país (Italiano) (2) 5 5 4 4 4 4 

Lengua extranjera (Inglés) 2 2 3 3 3 3 

Matemáticas 4 4 5 5 4 5 

Educación para la ciudadanía y los derechos humanos – – – – 2 – 

Religión (3) 1 1 1 1 1 1 

Recreo 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

Total horas 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5
(*) El tercer ciclo en el curso 2008-2009 mantendrá la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la 
Resolución del Secretario General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el curso 2007-08. 

(1) En el área se incluye una hora semanal de Música. 
(2) En coordinación con el maestro que imparta «Conocimiento del medio natural, social y cultural» se 

incorporarán al currículo del área contenidos específicos de sociales de Italia. 
(3) Para el alumnado que no curse enseñanzas de Religión, el centro adoptará las medidas organizativas 

necesarias para su debida atención educativa 
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EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA: 1.º 2.º 3.º 4.º 

Lengua castellana y literatura 5 4 4 4 
Lengua y cultura italianas: (1)                                              Lengua italiana 5 3 4 3 

Historia y geografía de Italia – 2 – 2 

Lengua extranjera (Inglés) 3 3 4 3 

Matemáticas 4 4 4 4 

Ciencias sociales, geografía e historia 3 3 3 3 

Educación para la ciudadanía (2) – 2 – 2 

Educación física 2 2 2 2 

Ciencias de la naturaleza 3 4   

Biología y geología (3) (4)   2 3 (4)

Física y química (3) (4)   2 3 (4)

Informática (4)    3 (4)

Educación plástica y visual (4) 3 – 2 3 (4)

Tecnologías / Tecnología – 4 2  

Música 3 – 2  

Latín (4)    3 (4)

Optativa (5) 2 2 2 1 

Religión / Historia y cultura de las religiones (6) 1 1 1 1 

Tutoría 1 1 1 1 

Total períodos 35 35 35 35 
(1) El área de «Lengua y cultura italianas» tiene carácter unitario a efectos de evaluación. La enseñanza de Lengua italiana, 

dependiendo de la diversidad lingüística del alumnado, se podrá organizar en dos niveles por curso o, según el número 
de alumnos, para cada dos cursos, con una programación de objetivos y contenidos mínimos, concretados para cada 
nivel al que se incorporen los alumnos, según la competencia lingüística de los mismos. La programación de los 
contenidos de «Historia y geografía de Italia» se coordinarán con los de «Ciencias sociales, geografía e historia» en el 
Departamento de Geografía e Historia. 

(2) En 2.º «Educación para la ciudadanía y los derechos humanos» y en 4.º «Educación ético-cívica». 
(3) En 3.º las materias de «Biología y geología» y «Física y química» mantienen un carácter unitario a efectos de promoción 

y titulación. 
(4) El alumno en cuarto curso debe elegir tres de las materias siguientes: «Biología y geología», «Física y química», 

«Educación plástica y visual» o «Latín». 
(5) Optativas autorizadas en el centro: «Comunicación oral y escrita» y «Matemáticas básicas» en 1.º y 2.º; «Comunicación 

audiovisual», «Taller de Matemáticas» y «Cultura clásica» en 3.º; «Trabajo monográfico» en 4.º. Los grupos en las 
optativas se constituirán, salvo autorización expresa, siempre que escolaricen 15 o más alumnos. 

(6) Los alumnos mayores de edad y los padres o tutores de los alumnos menores de edad deben manifestar al inicio del 
curso su voluntad de recibir o no enseñanzas de religión. A su vez, quienes opten por éstas deben elegir entre 
enseñanzas de «Religión» o de «Historia y cultura de las religiones». Para quienes hayan manifestado su voluntad de no 
recibir enseñanzas de religión, el centro dispondrá las medidas organizativas necesarias para la debida atención 
educativa de este alumnado 

 
 

BACHILLERATO: 
Materias Comunes: 1.º 2.º 
Lengua castellana y literatura I y II 3 4 
Lengua y cultura italianas I y II: (1)                     Lengua italiana y Literatura 2 3 

Historia y Geografía de Italia, Educación Cívica 2 2 
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Lengua extranjera I y II (Inglés) 3 3 
Ciencias para el mundo contemporáneo 3 – 
Educación física 2 – 
Filosofía y ciudadanía 3 – 
Historia de la filosofía – 3 
Historia de España – 4 
Religión (2) 1 – 
Tutoría (3) – – 
(1) Las materias de «Lengua italiana y literatura» e «Historia y geografía de Italia, Educación cívica», se evalúan con carácter 

unitario en el área de «Lengua y cultura italianas I y II». La enseñanza de la Lengua italiana, dependiendo de la diversidad 
lingüística del alumnado, se podrá se organizará en dos niveles por curso o, según el número de alumnos, para los dos 
cursos, con una programación de objetivos y contenidos mínimos, concretados para cada nivel al que se incorporen los 
alumnos, según la competencia lingüística de los mismos. La programación de los contenidos de «Historia y geografía de 
Italia, Educación cívica» se coordinarán con los de «Historia» en el Departamento de Geografía e Historia. 

(2) Los alumnos mayores de edad y los padres o tutores de los menores de edad deben manifestar su voluntad de recibir o no 
enseñanzas de religión. 

(3) Cada alumno tendrá un profesor tutor, que podrá ser tutor de un mínimo de 10 y un máximo de 15 alumnos, a cuya 
atención dedicará una hora semanal que se considerará lectiva en el horario del profesor. 

 
MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 
Economía 4 – 
Historia del mundo contemporáneo 4 – 
Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I (2) 4 – 
Latín I (3) 4 – 
Economía de la empresa – 4 
Geografía – 4 
Historia del arte – 4 
Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales II (2) – 4 
Latín II (3) – 4 
Optativa (4) 4 4 
(1) En primero y segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro o cinco materias de modalidad ofrecidas, pudiendo 

elegir una cuarta como optativa. 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 

cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(4) Optativas autorizadas: Además de cualquier materia de modalidad no elegida como tal en el curso correspondiente, se 

podrá ofertar «Tecnologías de la información y la comunicación» y «Psicología» en 1.º; «Historia del arte» y «Literatura 
universal» en 2.º. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º dos de las siguientes materias: «Historia 
del mundo contemporáneo», «Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I» y «Latín I». 

 
MODALIDAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 
Biología y geología (2) 4 – 
Dibujo técnico I (3) 4 – 
Física y química (4) 4 – 
Matemáticas I (5) 4 – 
Biología (2) – 4 
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Dibujo técnico II (3) – 4 
Física (4) – 4 
Matemáticas II (5) – 4 
Química (4) – 4 
Optativa (6) 4 4 
(1) En primero y segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro o cinco materias de modalidad ofrecidas, pudiendo 

elegir una cuarta como optativa. 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 

cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(4) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(5) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(6) Optativas autorizadas: Además de cualquier materia de modalidad no elegida como tal en el curso correspondiente, se 

podrá ofertar «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º y «Ciencias de la tierra y medioambientales» en 
2.º. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º «Matemáticas I» y «Física y química». 
 

• En el año académico 2008-2009, en segundo curso de Bachillerato se mantendrá la oferta de modalidades y 
opciones con la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la Resolución del Secretario 
General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el año académico 2007-08. 

• Para iniciar una modalidad de bachillerato será necesario contar con un mínimo de 10 alumnos. 
• En Bachillerato cuando un alumno desee cursar alguna materia de modalidad que no sea impartida en el 

centro, podrá solicitar cursarla en la modalidad de educación a distancia en el CIDEAD. 
• Los grupos en las diferentes materias optativas autorizadas se constituirán siempre que las cursen 15 o más 

alumnos. 
 
 

Total períodos en todas las modalidades de Bachillerato: 35 35 
 

COMPOSICIÓN JURÍDICA AUTORIZADA 
 

Educación 
Infantil Educación Primaria Educación Secundaria 

Obligatoria Enseñanzas 

3 a. 4 a. 5 a. 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 1.º 2.º 3.º 4.º 

Unidades (1) 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
Alumnos (2) 25 25 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30

 
BACHILLERATO (3)

BHCS BCT Enseñanzas 

1.º 2.º 1.º 2.º 

Grupos (1) 1 1 1 1 

Alumnos (2) 35 35 35 35 
 

(1) Las unidades o los grupos que se fijan en Educación Secundaria son para las materias o módulos comunes. 
(2) El número de alumnos es el máximo por unidad o grupo, salvo otra autorización expresa. 
(3) Las modalidades de Bachillerato son: Humanidades y Ciencias Sociales (BHCS) y Ciencias y Tecnología (BCT). 

 
Aquellas modificaciones en la ordenación académica que impliquen incremento de personal laboral en los centros, no 
entrarán en vigor hasta que se disponga de dicho personal. 
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Denominación:  

COLEGIO ESPAÑOL “LUIS VIVES” 
Localidad:  País:  

LARACHE MARRUECOS 
Niveles educativos o enseñanzas autorizados:  

EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA y SECUNDARIA OBLIGATORIA 
Lengua extranjera autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

Francés / Inglés 1.º Educación Primaria 
Segunda Lengua extranjera optativa autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

Inglés / Francés 1.º Educación Secundaria Obligatoria 
A efectos de admisión de alumnos en las enseñanzas que no imparte el centro, adscrito al: 

I.E.E.S. “Severo Ochoa” de Tánger (Marruecos) 
 
 
Áreas y materias que integran el currículo de las diferentes etapas e intensidad horaria semanal de 
las mismas: 
 

EDUCACIÓN INFANTIL:  

Las áreas son las establecidas con carácter general para los centros de titularidad del 
MEPSYD en España, así como su horario, que se organizará por actividades de aprendizaje. 
Entre éstas, se incluirán las referidas a Lengua árabe, a partir de 3 años. 

 
 

EDUCACIÓN PRIMARIA:  1.º 2.º 3.º 4.º 5.º (*) 6.º (*)

Conocimiento del medio natural, social y cultural (1) 4 4 3 3 3 3 
Educación artística   (2) 2 2 2 2 2 2 
Educación física   2 2 2 2 2 2 
Lengua castellana y literatura 6 6 5 5 5 5 
Lengua árabe (3) 5 5 5 5 5 5 

Lengua extranjera (Francés / Inglés) (4) 2 2 3 3 2 3 

Matemáticas 4 4 5 5 4 5 
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos – – – – 2 – 
Recreo 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

Total horas 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5
(*) El tercer ciclo en el curso 2008-2009 mantendrá la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la 
Resolución del Secretario General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el curso 2007-08. 

(1) Se incorporarán contenidos sobre el Medio natural, social y cultural de Marruecos. 
(2) En el área se incluye una hora semanal de Música. 
(3) Para aquellos alumnos cuya lengua materna no sea el árabe o no sean marroquíes, dependiendo del número 

de ellos, se podrán organizar grupos específicos por curso, o por ciclo, para el aprendizaje de la misma, con 
una programación de objetivos y contenidos mínimos, concretados según la competencia lingüística de los 
alumnos. 

(4) Para la constitución de grupo de lengua extranjera, en francés e inglés, es necesario que estén matriculados 
un mínimo de 10 alumnos desde 1.º. En caso contrario sólo se constituirá grupo en el idioma más demandado.
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EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA: 1.º 2.º 3.º 4.º 

Lengua castellana y literatura 5 5 4 4 

Lengua árabe (1) 5 5 5 5 

Lengua extranjera (Francés / Inglés) (2) 3 3 3 4 

Matemáticas 4 4 4 4 

Ciencias sociales, geografía e historia (3) 3 3 3 3 

Educación para la ciudadanía (4) – 2 – 2 

Educación física   2 2 2 2 

Ciencias de la naturaleza 3 4   

Biología y geología (5) (6)   2 3 (6)

Física y química (5) (6)   2 3 (6)

Educación plástica y visual 3 – 2 3 (6)

Tecnologías / Tecnología  – 4 2 3 (6)

Música 3 – 2 – 

Segunda lengua extranjera (Inglés / Francés) (6)    3 (6)

Optativa (7) 2 2 2 1 

Tutoría 1 1 1 1 

Total períodos 34 35 34 35 
(1) Para aquellos alumnos cuya lengua materna no sea el árabe o no sean marroquíes, dependiendo del número de ellos, se 

podrán organizar grupos específicos por curso, o cada dos cursos, para el aprendizaje de la misma, con una programación 
de objetivos y contenidos mínimos, concretados según la competencia lingüística de los alumnos. 

(2) Para la constitución de grupo de Lengua extranjera, en francés e inglés, es necesario que estén matriculados un mínimo 
de 10 alumnos desde 1.º. En caso contrario sólo se constituirá grupo en el idioma más demandado. 

(3) Se incorporarán contenidos de Geografía e Historia de Marruecos y sus Instituciones. 
(4) En 2.º «Educación para la ciudadanía y los derechos humanos» y en 4.º «Educación ético-cívica». 
(5) En 3.º las materias de «Biología y geología» y «Física y química» mantienen un carácter unitario a efectos de promoción y 

titulación. 
(6) El alumno en cuarto curso debe elegir tres de las materias siguientes: «Biología y geología», «Física y química», 

«Educación plástica y visual», «Segunda Lengua extranjera» (Inglés / Francés) o «Tecnología». 
(7) Optativas autorizadas en el centro: «Segunda Lengua extranjera» (Inglés / Francés) de 1.º a 3.º; «Comunicación oral y 

escrita» y «Matemáticas básicas» en 1.º y 2.º; «Comunicación audiovisual», «Taller de Matemáticas» y «Cultura clásica» 
en 3.º; «Trabajo monográfico» en 4.º. Los grupos en las optativas se constituirán, salvo autorización expresa, siempre que 
escolaricen 15 o más alumnos. 

 
 

COMPOSICIÓN JURÍDICA AUTORIZADA 
 
 

Educación 
Infantil Educación Primaria Educación Secundaria 

Obligatoria Enseñanzas  

3 a. 4 a. 5 a. 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 1.º 2.º 3.º 4.º
Unidades (1) 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
Alumnos (2) 20 25 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30

 
(1) Los grupos que se fijan en Educación Secundaria Obligatoria son para las materias comunes. 
(2) El número de alumnos es el máximo por unidad o grupo, salvo otra autorización expresa. 

 
Aquellas modificaciones en la ordenación académica que impliquen incremento de personal laboral en los 
centros, no entrarán en vigor hasta que se disponga de dicho personal. 
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Denominación:  

COLEGIO ESPAÑOL “JACINTO BENAVENTE” 
Localidad:  País:  

TETUÁN MARRUECOS 
Niveles educativos o enseñanzas autorizados:  

EDUCACIÓN INFANTIL y EDUCACIÓN PRIMARIA 
Lengua extranjera autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

Francés / Inglés 1.º Educación Primaria 
A efectos de la admisión de alumnos, adscrito al centro: 

I.E.E.S. “Ntra. Sra. del Pilar” de Tetuán (Marruecos) 
 
 
Áreas que integran el currículo de las diferentes etapas e intensidad horaria semanal de las mismas:
 
 

EDUCACIÓN INFANTIL:  

Las áreas son las establecidas con carácter general para los centros de titularidad del 
MEPSYD en España, así como su horario, que se organizará por actividades de aprendizaje. 
Entre éstas, se incluirán las referidas a Lengua árabe, a partir de 3 años. 

 
 

EDUCACIÓN PRIMARIA:  1.º 2.º 3.º 4.º 5.º (*) 6.º (*)

Conocimiento del medio natural, social y cultural (1) 4 4 3 3 3 3 
Educación artística   (2) 2 2 2 2 2 2 
Educación física   2 2 2 2 2 2 
Lengua castellana y literatura 6 6 5 5 5 5 
Lengua árabe (3) 5 5 5 5 5 5 

Lengua extranjera (Francés / Inglés) (4) 2 2 3 3 2 3 

Matemáticas 4 4 5 5 4 5 
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos – – – – 2 – 
Recreo 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

Total horas 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5
(*) El tercer ciclo en el curso 2008-2009 mantendrá la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la 
Resolución del Secretario General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el curso 2007-08. 

(1) Se incorporarán contenidos sobre el Medio natural, social y cultural de Marruecos. 
(2) En el área se incluye una hora semanal de Música. 
(3) Para aquellos alumnos cuya lengua materna no sea el árabe o no sean marroquíes, dependiendo del número 

de ellos, se podrán organizar grupos específicos por curso, o por ciclo, para el aprendizaje de la misma, con 
una programación de objetivos y contenidos mínimos, concretados según la competencia lingüística de los 
alumnos. 

(4) Para la constitución de grupo de lengua extranjera, en francés e inglés, es necesario que estén matriculados 
un mínimo de 10 alumnos desde 1.º. En caso contrario sólo se constituirá grupo en el  idioma más 
demandado. 
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COMPOSICIÓN JURÍDICA AUTORIZADA 
 

Educación 
Infantil Educación Primaria 

Enseñanzas  

3 a. 4 a. 5 a. 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 

Unidades 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

Alumnos (1) 50 50 50 50 50 50 50 50 50 
 
 

(1) El número de alumnos es el máximo por unidad o grupo, salvo otra autorización expresa. 

 
 
Aquellas modificaciones en la ordenación académica que impliquen incremento de personal laboral en los 
centros, no entrarán en vigor hasta que se disponga de dicho personal. 
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Denominación:  

COLEGIO ESPAÑOL “RAMÓN Y CAJAL” 
Localidad:  País:  

TÁNGER MARRUECOS 
Niveles educativos o enseñanzas autorizados:  

EDUCACIÓN INFANTIL y EDUCACIÓN PRIMARIA 
Lengua extranjera autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

Francés / Inglés 1.º Educación Primaria 
A efectos de la admisión de alumnos, adscrito al centro: 

I.E.E.S. “Severo Ochoa” de Tánger 
 
 
Áreas que integran el currículo de las diferentes etapas e intensidad horaria semanal de las mismas:
 
 

EDUCACIÓN INFANTIL:  

Las áreas son las establecidas con carácter general para los centros de titularidad del 
MEPSYD en España, así como su horario, que se organizará por actividades de aprendizaje. 
Entre éstas, se incluirán las referidas a Lengua árabe, a partir de 3 años. 

 
 

EDUCACIÓN PRIMARIA:  1.º 2.º 3.º 4.º 5.º (*) 6.º (*)

Conocimiento del medio natural, social y cultural (1) 3 3 3 3 3 3 
Educación artística   (2) 2 2 2 2 2 2 
Educación física   2 2 2 2 2 2 
Lengua castellana y literatura 6 6 5 5 5 5 
Lengua árabe (3) 5 5 5 5 4 5 

Lengua extranjera (Francés / Inglés) (4) 2 2 2 2 2 3 

Matemáticas 4 4 5 5 4 4 
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos – – – – 2 – 

Religión (5) 1 1 1 1 1 1 

Recreo 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

Total horas 27,5 27,5 27,5 27,5 27.5 27,5
(*) El tercer ciclo en el curso 2008-2009 mantendrá la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la 
Resolución del Secretario General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el curso 2007-08. 

(1) Se incorporarán contenidos sobre el Medio natural, social y cultural de Marruecos. 
(2) En el área se incluye una hora semanal de Música. 
(3) Para aquellos alumnos cuya lengua materna no sea el árabe o no sean marroquíes, dependiendo del número de ellos, se 

podrán organizar grupos específicos por curso, o por ciclo, para el aprendizaje de la misma, con una programación de 
objetivos y contenidos mínimos, concretados según la competencia lingüística de los alumnos. 

(4) Para la constitución de grupo de lengua extranjera, en francés e inglés, es necesario que estén matriculados un mínimo de 
10 alumnos desde 1.º. En caso contrario sólo se constituirá grupo en el idioma más demandado. 

(5) Para el alumnado que no curse enseñanzas de Religión, el centro adoptará las medidas organizativas necesarias para su 
debida atención educativa, excepto en 5.º que cursarán una hora más de «Lengua árabe». En el caso de no impartirse 
«Religión», se incrementará para todo el alumnado una hora de «Conocimiento del medio» en 1.º y 2.º, de «Lengua 
extranjera» en 3.º y 4.º, de «Lengua árabe» en 5.º y de «Matemáticas» en 6.º. 
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COMPOSICIÓN JURÍDICA AUTORIZADA 
 

Educación 
Infantil Educación Primaria 

Enseñanzas  

3 a. 4 a. 5 a. 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 

Unidades 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

Alumnos (1) 50 50 50 50 50 50 50 50 50 
 
 

(1) El número de alumnos es el máximo por unidad o grupo, salvo otra autorización expresa. 

 
 
Aquellas modificaciones en la ordenación académica que impliquen incremento de personal laboral en los 
centros, no entrarán en vigor hasta que se disponga de dicho personal. 
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Denominación:  

COLEGIO ESPAÑOL 
Localidad:  País:  

RABAT MARRUECOS 
Niveles educativos o enseñanzas autorizados:  

EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA, SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO. 
Lengua extranjera autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

INGLÉS / FRANCÉS 1.º Educación Primaria 
Segunda Lengua extranjera optativa autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

FRANCÉS / INGLÉS 1.º ESO 
A efectos de las pruebas de acceso a estudios universitarios adscrito a la: 

UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
 
Áreas y materias que integran el currículo de las diferentes etapas y asignación horaria semanal de 
las mismas: 
 
 

EDUCACIÓN INFANTIL:  

Las áreas son las establecidas con carácter general para los centros de titularidad del 
MEPSYD en España, así como su horario, que se organizará por actividades de aprendizaje. 
Entre éstas, se incluirán las referidas a Lengua árabe, a partir de 3 años. 

 
 

EDUCACIÓN PRIMARIA:  1.º 2.º 3.º 4.º 5.º (*) 6.º (*)

Conocimiento del medio natural, social y cultural (1) 4 4 3 3 3 3 
Educación artística   (2) 2 2 2 2 2 2 
Educación física   2 2 2 2 2 2 
Lengua castellana y literatura 6 6 5 5 5 5 
Lengua árabe (3) 5 5 5 5 5 5 

Lengua extranjera (Francés / Inglés) (4) 2 2 3 3 2 3 

Matemáticas 4 4 5 5 4 5 
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos – – – – 2 – 
Recreo 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

Total horas 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5
(*) El tercer ciclo en el curso 2008-2009 mantendrá la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la 
Resolución del Secretario General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el curso 2007-08. 

(1) Se incorporarán contenidos sobre el Medio natural, social y cultural de Marruecos. 
(2) En el área se incluye una hora semanal de Música. 
(3) Para aquellos alumnos cuya lengua materna no sea el árabe o no sean marroquíes, dependiendo del número de ellos, se 

podrán organizar grupos específicos por curso, o por ciclo, para el aprendizaje de la misma, con una programación de 
objetivos y contenidos mínimos, concretados según la competencia lingüística de los alumnos. 

(4) Para la constitución de grupo de lengua extranjera, en francés e inglés, es necesario que estén matriculados un mínimo 
de 10 alumnos desde 1.º. En caso contrario sólo se constituirá grupo en el idioma más demandado. 
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EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA: 1.º 2.º 3.º 4.º 

Lengua castellana y literatura 5 5 4 4 
Lengua árabe (1) 5 5 5 5 
Lengua extranjera (Inglés / Francés) (2) 3 3 3 4 
Matemáticas 4 4 4 4 
Ciencias sociales, geografía e historia (3) 3 3 3 3 
Educación para la ciudadanía (4) – 2 – 2 
Educación física   2 2 2 2 
Ciencias de la naturaleza 3 4   
Biología y geología (5) (6)   2 3 (6)

Física y química (5) (6)   2 3 (6)

Educación plástica y visual (6) 3 – 2 3 (6)

Tecnologías / Tecnología (6) – 4 2 3 (6)

Música (6) 3 – 2 3 (6)

Segunda lengua extranjera (Inglés / Francés) (6)    3 (6)

Optativa (7) 2 2 2 1 
Tutoría 1 1 1 1 

Total períodos 34 35 34 35 
(1) Para aquellos alumnos cuya lengua materna no sea el árabe o no sean marroquíes, dependiendo del número 

de ellos, se podrán organizar grupos específicos por curso, o cada dos cursos, para el aprendizaje de la 
misma, con una programación de objetivos y contenidos mínimos, concretados según la competencia 
lingüística de los alumnos. 

(2) Para la constitución de grupo de Lengua extranjera, en francés e inglés, es necesario que estén matriculados 
un mínimo de 10 alumnos desde 1.º. En caso contrario sólo se constituirá grupo en el idioma más 
demandado. 

(3) Se incorporarán contenidos de Geografía e Historia de Marruecos y sus Instituciones. 
(4) En 2.º «Educación para la ciudadanía y los derechos humanos» y en 4.º «Educación ético-cívica». 
(5) En 3.º las materias de «Biología y geología» y «Física y química» mantienen un carácter unitario a efectos de 

promoción y titulación. 
(6) El alumno en cuarto curso debe elegir tres de las cinco materias siguientes: «Biología y geología», «Física y 

química», «Educación plástica y visual», «Tecnología», «Música» o «Segunda Lengua extranjera» (Inglés / 
Francés). No obstante, sólo se constituirá grupo definitivo en las que tengan, al menos, diez alumnos 
matriculados. 

(7) Optativas autorizadas en el centro: «Segunda Lengua extranjera» (Inglés / Francés) de 1.º a 3.º; 
«Comunicación oral y escrita» y «Matemáticas básicas» en 1.º y 2.º; «Taller de Matemáticas», 
«Comunicación audiovisual» y «Cultura clásica» en 3º; «Trabajo monográfico» en 4.º. Los grupos en las 
optativas se constituirán, salvo autorización expresa, siempre que escolaricen 15 o más alumnos. 

 
 

BACHILLERATO: 

Materias Comunes: 1.º 2.º 

Lengua castellana y literatura I y II 4 4 

Lengua árabe I y II (1) 4 4 

Lengua extranjera I y II (Inglés / Francés) (2) 3 3 

Ciencias para el mundo contemporáneo 3 – 

Educación física 2 – 

Filosofía y ciudadanía 3 – 
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Historia de la filosofía – 3 

Historia de España – 4 

Tutoría (3) – – 
(1) Para aquellos alumnos cuya lengua materna no sea el árabe o no sean marroquíes, dependiendo del número de ellos, se 

podrán organizar grupos específicos por curso, o para los dos cursos, para el aprendizaje de la misma, con una 
programación de objetivos y contenidos mínimos, concretados según la competencia lingüística de los alumnos. 

(2) Para la constitución de grupo de Lengua extranjera, en francés e inglés, es necesario que estén matriculados un mínimo de 
10 alumnos desde 1.º. En caso contrario sólo se constituirá grupo en el idioma más demandado. 

(3) Cada alumno tendrá un profesor tutor, que podrá ser tutor de un mínimo de 10 y un máximo de 15 alumnos, a cuya atención 
dedicará una hora semanal que se considerará lectiva en el horario del profesor. 

 
 

MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 

Economía 4 – 

Historia del mundo contemporáneo 4 – 

Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I (1) 4 – 

Economía de la empresa – 4 

Geografía – 4 

Historia del arte – 4 

Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales II (1) – 4 

Optativa (2) 4 4 
(1) En primero y segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro o cinco materias de modalidad ofrecidas, pudiendo 

elegir una cuarta como optativa. 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 

cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Optativas autorizadas: «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º; «Segunda Lengua extranjera I y II» 
(Francés e Inglés) y «Latín I y II» en 1.º y 2.º, respectivamente; «Literatura universal» en 2.º. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º dos de las siguientes materias: «Historia 
del mundo contemporáneo», «Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I» y «Latín I». 

 
 

MODALIDAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 

Biología y geología (2) 4 – 

Dibujo técnico I (3) 4 – 

Física y química (4) 4 – 

Matemáticas I (5) 4 – 

Biología (2) – 4 

Dibujo técnico II (3) – 4 

Física (4) – 4 

Matemáticas II (5) – 4 

Química (4) – 4 
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Optativa (6) 4 4 
(1) En primero y segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro o cinco materias de modalidad ofrecidas, pudiendo 

elegir una cuarta como optativa. 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 

cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(4) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(5) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(6) Optativas autorizadas: Además de cualquier materia de modalidad no elegida como tal en el curso correspondiente, se 

podrá ofertar «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º, «Segunda Lengua extranjera I y II» (Francés e 
Inglés) en 1.º y 2.º, respectivamente, y «Ciencias de la tierra y medioambientales» en 2.º. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º «Matemáticas I» y «Física y química». 
 

• En el año académico 2008-2009, en segundo curso de Bachillerato se mantendrá la oferta de modalidades y 
opciones con la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la Resolución del Secretario 
General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el año académico 2007-08. 

• Para iniciar una modalidad de bachillerato será necesario contar con un mínimo de 10 alumnos. 
• En Bachillerato cuando un alumno desee cursar alguna materia de modalidad que no sea impartida en el 

centro, podrá solicitar cursarla en la modalidad de educación a distancia en el CIDEAD. 
• Los grupos en las diferentes materias optativas autorizadas se constituirán siempre que las cursen 15 o más 

alumnos. 
 
 

Total períodos en todas las modalidades de Bachillerato: 35 34 
 
 
 

COMPOSICIÓN JURÍDICA AUTORIZADA 
 

Educación 
Infantil Educación Primaria Educación Secundaria 

Obligatoria Enseñanzas 

3 a. 4 a. 5 a. 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 1.º 2.º 3.º 4.º 

Unidades (1) 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

Alumnos (2) 50 50 50 50 50 50 50 50 50 60 60 60 60 
 

BACHILLERATO (3)

BHCS BCT Enseñanzas 

1.º 2.º 1.º 2.º 

Grupos (1) 1 1 1 1 

Alumnos (2) 35 35 35 35 
 

(1) Los grupos que se fijan en Educación Secundaria son para las materias comunes. Su entrada en funcionamiento 
se hará progresivamente en función de la promoción de los alumnos. 

(2) El número de alumnos es el máximo por unidad o grupo, salvo otra autorización expresa. 
(3) Las modalidades de Bachillerato son: Humanidades y Ciencias Sociales (BHCS) y Ciencias y Tecnología (BCT). 

 
Aquellas modificaciones en la ordenación académica que impliquen incremento de personal laboral en los centros, no 
entrarán en vigor hasta que se disponga de dicho personal. 
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Denominación:  

INSTITUTO ESPAÑOL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA “JUAN DE LA CIERVA” 
Localidad:  País:  

TETUÁN MARRUECOS 
Niveles educativos o enseñanzas autorizados:  

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 

Lengua extranjera autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

–––––––––– –––––––––– 
Segunda Lengua extranjera optativa autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

–––––––––– –––––––––– 
A efectos de la admisión de alumnos, centro adscrito:  

–––––––––– 
A efectos de las pruebas de acceso a estudios universitarios adscrito a la: 

–––––––––– 
 
 
Módulos profesionales que integran las enseñanzas de Formación Profesional Específica 
autorizadas y asignación horaria semanal de las mismas: 
 
 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 

Ciclo: Cuidados Auxiliares de Enfermería 

Módulos profesionales 1.º 2.º 

Lengua española 5 – 
Lengua árabe 3 – 
Formación y orientación laboral 2 – 
Higiene en el medio hospitalario y limpieza de material 4 – 
Operaciones administrativas y documentación sanitaria 2 – 
Promoción de la salud y apoyo psicológico al paciente 3 – 
Relaciones en el equipo de trabajo 2 – 
Técnicas básicas en enfermería 10 – 
Técnicas de ayuda odontológica / estomatológica 4 – 
Formación en centros de trabajo – 440 
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Ciclo: Equipos electrónicos de consumo 

Módulos profesionales  1.º 2.º 

Calidad 2 – 

Electrónica digital y microprogramable 7 – 

Electrónica general 7 – 

Formación y orientación laboral 2 – 

Instalaciones básicas 3 – 

Relaciones en el equipo de trabajo 2 – 

Sistemas electrónicos de información 4 – 

Lengua española  5 5 

Lengua árabe 3 3 

Administración, gestión y comercialización en la pequeña empresa – 4 

Equipos de imagen – 8 

Equipos microinformáticos y terminales de comunicación – 8 

Equipos de sonido – 7 

Formación en centros de trabajo – 380 
 
 

Ciclo: Equipos e instalaciones electrotécnicas 

Módulos profesionales 1.º 2.º 

Automatismos y cuadros eléctricos 7 – 

Calidad 2 – 

Electrotecnia 6 – 

Formación y orientación laboral 2 – 

Instalaciones eléctricas de interior 6 – 

Relaciones en el equipo de trabajo 2 – 

Seguridad en las instalaciones eléctricas 2 – 

Lengua española 5 5 

Lengua árabe 3 3 

Administración gestión y comercialización en la pequeña empresa – 4 

Instalaciones eléctricas de enlace y centros de transformación – 5 

Instalaciones singulares en viviendas y edificios – 7 

Instalaciones automatizadas en viviendas y edificios – 5 

Mantenimiento de máquinas eléctricas – 6 

Formación en centros de trabajo – 380 
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Ciclo: Mecanizado (*) 

Módulos profesionales: 1.º 2.º 

Fabricación por arranque de viruta 9 – 
Formación y orientación laboral 3 – 

Interpretación gráfica 3 – 
Mecanizado por control numérico 8 – 
Procesos de mecanizado 4 – 
Lengua española 5 5 
Lengua árabe 3 3 
Fabricación por abrasión, electroerosión, corte y conformado y por 
procesos especiales – 9 

Metrología y ensayos – 6 
Sistemas automatizados – 9 
Empresa e iniciativa emprendedora – 3 
Formación en centros de trabajo – 400 

 
(*) REAL DECRETO 1398/2007, de 29 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Mecanizado y se fijan sus enseñanzas 

mínimas (B.O.E. de 24 de noviembre). Durante el año académico 2008-2009, el segundo curso del Ciclo mantendrá la misma 
organización que, de acuerdo con la autorización de la Resolución del Secretario General de Educación de 4 de septiembre de 2007, 
tuvo en el año académico 2007-08. 

 
Total períodos en los Ciclos Formativos (sin FCT): 35 35 

 
 

COMPOSICIÓN JURÍDICA AUTORIZADA 
 
 

CICLOS FORMATIVOS (2)

Grado Medio Enseñanzas

1.º 2.º 

Grupos 1 1 

Alumnos (1) 25 25 
 

(1) El número de alumnos es el máximo por grupo, salvo otra autorización expresa. 
(2) Los ciclos formativos de Grado Medio autorizados son: 

Cuidados Auxiliares de Enfermería 
Equipos Electrónicos de Consumo 
Equipos e Instalaciones Electrotécnicas 
Mecanizado 

 
 
Aquellas modificaciones en la ordenación académica que impliquen incremento de personal laboral en los 
centros, no entrarán en vigor hasta que se disponga de dicho personal. 
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Denominación:  

INSTITUTO ESPAÑOL “JUAN RAMÓN JIMÉNEZ” 
Localidad:  País:  

CASABLANCA MARRUECOS 
Niveles educativos o enseñanzas autorizados:  

EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA, SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO 
Lengua extranjera autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

INGLÉS / FRANCÉS 1.º Educación Primaria 
Segunda Lengua extranjera optativa autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

FRANCÉS / INGLÉS 1.º ESO 
A efectos de las pruebas de acceso a estudios universitarios adscrito a la: 
UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
 
Áreas y materias que integran el currículo de las diferentes etapas y asignación horaria semanal de 
las mismas: 
 
 

EDUCACIÓN INFANTIL:  

Las áreas son las establecidas con carácter general para los centros de titularidad del 
MEPSYD en España, así como su horario, que se organizará por actividades de aprendizaje. 
Entre éstas, se incluirán las referidas a Lengua árabe, a partir de 3 años. 

 
EDUCACIÓN PRIMARIA:  1.º 2.º 3.º 4.º 5.º (*) 6.º (*)

Conocimiento del medio natural, social y cultural (1) 3 3 3 3 3 3 
Educación artística   (2) 2 2 2 2 2 2 
Educación física   2 2 2 2 2 2 
Lengua castellana y literatura 6 6 5 5 5 5 
Lengua árabe (3) 5 5 5 5 4 5 
Lengua extranjera (Francés / Inglés) (4) 2 2 2 2 2 3 
Matemáticas 4 4 5 5 4 4 
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos – – – – 2 – 
Religión (5) 1 1 1 1 1 1 
Recreo 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

Total horas 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5
(*) El tercer ciclo en el curso 2008-2009 mantendrá la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la Resolución del 
Secretario General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el curso 2007-08. 

(1) Se incorporarán contenidos sobre el Medio natural, social y cultural de Marruecos. 
(2) En el área se incluye una hora semanal de Música. 
(3) Para aquellos alumnos cuya lengua materna no sea el árabe o no sean marroquíes, dependiendo del número de ellos, se 

podrán organizar grupos específicos por curso, o por ciclo, para el aprendizaje de la misma, con una programación de 
objetivos y contenidos mínimos, concretados según la competencia lingüística de los alumnos. 

(4) Para la constitución de grupo de lengua extranjera, en francés e inglés, es necesario que estén matriculados un mínimo de 
10 alumnos desde 1.º. En caso contrario sólo se constituirá grupo en el idioma más demandado. 

(5) Para el alumnado que no curse enseñanzas de Religión, el centro adoptará las medidas organizativas necesarias para su 
debida atención educativa, excepto en 5.º que cursarán una hora más de «Lengua árabe». En el caso de no impartirse 
«Religión», se incrementará para todo el alumnado una hora de «Conocimiento del medio» en 1.º y 2.º, de «Lengua 
extranjera» en 3.º y 4.º, de «Lengua árabe» en 5.º y de «Matemáticas» en 6.º. 
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EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA: 1.º 2.º 3.º 4.º 

Lengua castellana y literatura 5 4 4 4 
Lengua árabe (1) 5 5 5 5 
Lengua extranjera (Inglés / Francés) (2) 3 3 3 3 
Matemáticas 4 4 4 4 
Ciencias sociales, geografía e historia (3) 3 3 3 3 
Educación para la ciudadanía (4) – 2 – 2 
Educación física   2 2 2 2 
Ciencias de la naturaleza 3 4   
Biología y geología (5) (6)   2 3 (6)

Física y química (5) (6)   2 3 (6)

Educación plástica y visual (6) 3 – 2 3 (6)

Tecnologías / Tecnología (6) – 4 2 3 (6)

Música (6) 3 – 2 3 (6)

Segunda lengua extranjera (Francés / Inglés) (6)    3 (6)

Latín (6)    3 (6)

Optativa (7) 2 2 2 1 

Religión / Historia y cultura de las religiones (8) (9) 1 1 1 1 

Tutoría 1 1 1 1 

Total períodos 35 35 35 35 
(1) Para aquellos alumnos cuya lengua materna no sea el árabe o no sean marroquíes, dependiendo del número de ellos, se 

podrán organizar grupos específicos por curso, o cada dos cursos, para el aprendizaje de la misma, con una programación 
de objetivos y contenidos mínimos, concretados según la competencia lingüística de los alumnos. 

(2) Para la constitución de grupo de Lengua extranjera, en francés e inglés, es necesario que estén matriculados un mínimo de 
10 alumnos desde 1.º. En caso contrario sólo se constituirá grupo en el idioma más demandado. 

(3) Se incorporarán contenidos de Geografía e Historia de Marruecos y sus Instituciones. 
(4) En 2.º «Educación para la ciudadanía y los derechos humanos» y en 4.º «Educación ético-cívica». 
(5) En 3.º las materias de «Biología y geología» y «Física y química» mantienen un carácter unitario a efectos de promoción y 

titulación. 
(6) El alumno en cuarto curso debe elegir tres de las materias siguientes: «Biología y geología», «Física y química», 

«Educación plástica y visual», «Tecnología», «Música», «Segunda Lengua extranjera» (Francés / Inglés) o «Latín». No 
obstante, sólo se constituirá grupo definitivo en las que tengan, al menos, diez alumnos matriculados. 

(7) Optativas autorizadas en el centro: «Segunda Lengua extranjera» (Francés / Inglés) de 1.º a 3.º; «Comunicación oral y 
escrita» y «Matemáticas básicas» en 1.º y 2.º; «Comunicación audiovisual», «Taller de Matemáticas» y «Cultura clásica», 
en 3.º; «Trabajo monográfico» en 4.º. Los grupos en las optativas se constituirán, salvo autorización expresa, siempre que 
escolaricen 15 o más alumnos. 

(8) En el caso de no impartirse «Religión»/ «H.ª y cultura de las religiones» se disminuirá la jornada semanal en 1.º y 3.º, se 
incrementará una hora de «Lengua castellana y literatura» en 2.º y se incrementará una hora de «Lengua extranjera» en 
4.º. 

(9) Los alumnos mayores de edad y los padres o tutores de los alumnos menores de edad deben manifestar al inicio del curso 
su voluntad de recibir o no enseñanzas de religión. A su vez, quienes opten por éstas deben elegir entre enseñanzas de 
«Religión» o de «Historia y cultura de las religiones». Para quienes hayan manifestado su voluntad de no recibir 
enseñanzas de religión, el centro dispondrá las medidas organizativas necesarias para la debida atención educativa de 
este alumnado 

 
 

BACHILLERATO: 
Materias Comunes: 1.º 2.º 
Lengua castellana y literatura I y II 3 4 
Lengua árabe I y II (1) 4 4 
Lengua extranjera I y II (Inglés / Francés) (2) 3 3 
Ciencias para el mundo contemporáneo 3 – 
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Educación física 2 – 
Filosofía y ciudadanía 3 – 
Historia de la filosofía – 3 
Historia de España – 4 
Religión (3) 1 – 
Tutoría (4) – – 
(1) Para aquellos alumnos cuya lengua materna no sea el árabe o no sean marroquíes, dependiendo del número de ellos, se 

podrán organizar grupos específicos por curso, o para los dos cursos, para el aprendizaje de la misma, con una 
programación de objetivos y contenidos mínimos, concretados según la competencia lingüística de los alumnos. 

(2) Para la constitución de grupo de Lengua extranjera, en francés e inglés, es necesario que estén matriculados un mínimo de 
10 alumnos desde 1.º. En caso contrario sólo se constituirá en el idioma más demandado. 

(3) Los alumnos mayores de edad y los padres o tutores de los menores de edad deben manifestar su voluntad de recibir o no 
enseñanzas de religión. En caso de no impartirse «Religión» se incrementará un período en 1.º de «Lengua castellana y 
literatura I». 

(4) Cada alumno tendrá un profesor tutor, que podrá ser tutor de un mínimo de 10 y un máximo de 15 alumnos, a cuya atención 
dedicará una hora semanal que se considerará lectiva en el horario del profesor. 

 
MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 
Economía 4 – 
Historia del mundo contemporáneo 4 – 
Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I (2) 4 – 
Latín I (3) 4 – 
Economía de la empresa – 4 
Geografía – 4 
Historia del arte – 4 
Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales II (2) – 4 
Latín II (3) – 4 
Optativa (4) 4 4 
(1) En primero y segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro o cinco materias de modalidad ofrecidas, pudiendo 

elegir una cuarta como optativa. 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 

cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(4) Optativas autorizadas: Además de cualquier materia de modalidad no elegida como tal en el curso correspondiente, se 

podrá ofertar «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º, «Segunda Lengua extranjera I y II» (Francés e 
Inglés) en 1.º y 2.º, respectivamente, y «Literatura universal» en 2.º. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º dos de las siguientes materias: «Historia 
del mundo contemporáneo», «Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I» y «Latín I». 

 
MODALIDAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 
Biología y geología (2) 4 – 
Dibujo técnico I (3) 4 – 
Física y química (4) 4 – 
Matemáticas I (5) 4 – 
Biología (2) – 4 
Dibujo técnico II (3) – 4 
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Física (4) – 4 
Matemáticas II (5) – 4 
Química (4) – 4 
Optativa (6) 4 4 
(1) En primero y segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro o cinco materias de modalidad ofrecidas, pudiendo 

elegir una cuarta como optativa. 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 

cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(4) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(5) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(6) Optativas autorizadas: Además de cualquier materia de modalidad no elegida como tal en el curso correspondiente, se 

podrá ofertar «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º, «Segunda Lengua extranjera I y II» (Francés e 
Inglés) en 1.º y 2.º, respectivamente, y «Ciencias de la tierra y medioambientales» en 2.º. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º «Matemáticas I» y «Física y química». 
 

• En el año académico 2008-2009, en segundo curso de Bachillerato se mantendrá la oferta de modalidades y 
opciones con la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la Resolución del Secretario 
General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el año académico 2007-08. 

• Para iniciar una modalidad de bachillerato será necesario contar con un mínimo de 10 alumnos. 
• En Bachillerato cuando un alumno desee cursar alguna materia de modalidad que no sea impartida en el 

centro, podrá solicitar cursarla en la modalidad de educación a distancia en el CIDEAD. 
• Los grupos en las diferentes materias optativas autorizadas se constituirán siempre que las cursen 15 o más 

alumnos. 
 

Total períodos en todas las modalidades de Bachillerato: 35 34 
 
 

COMPOSICIÓN JURÍDICA AUTORIZADA 
 

Educación 
Infantil Educación Primaria Educación Secundaria 

Obligatoria Enseñanzas 

3 a. 4 a. 5 a. 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 1.º 2.º 3.º 4.º 

Unidades (1) 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

Alumnos (2) 50 50 50 50 50 50 50 50 50 60 60 60 60 
 

BACHILLERATO (3)

BHCS BCT Enseñanzas 

1.º 2.º 1.º 2.º 

Grupos (1) 1 1 1 1 

Alumnos (2) 35 35 35 35 
 

(1) Los grupos que se fijan en Educación Secundaria son para las materias comunes. 
(2) El número de alumnos es el máximo por unidad o grupo, salvo otra autorización expresa. 

(3) Las modalidades de Bachillerato son: Humanidades y Ciencias Sociales (BHCS) y Ciencias y Tecnología (BCT). 
 
Aquellas modificaciones en la ordenación académica que impliquen incremento de personal laboral en los centros, no 
entrarán en vigor hasta que se disponga de dicho personal. 
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Denominación:  

INSTITUTO ESPAÑOL "LOPE DE VEGA" 
Localidad:  País:  

NADOR MARRUECOS 
Niveles educativos o enseñanzas autorizados:  

EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA, SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO 
Lengua extranjera autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

FRANCÉS / INGLÉS Educación Primaria: 1er curso. 
Segunda Lengua extranjera optativa autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

INGLÉS / FRANCÉS  ESO: 1er curso. 
A efectos de las pruebas de acceso a estudios universitarios adscrito a la: 

UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
 
Áreas y materias que integran el currículo de las diferentes etapas e intensidad horaria semanal de 
las mismas: 
 

EDUCACIÓN INFANTIL:  

Las áreas son las establecidas con carácter general para los centros de titularidad del 
MEPSYD en España, así como su horario, que se organizará por actividades de aprendizaje. 
Entre éstas, se incluirán las referidas a Lengua árabe, a partir de 3 años. 

 
 

EDUCACIÓN PRIMARIA:  1.º 2.º 3.º 4.º 5.º (*) 6.º (*)

Conocimiento del medio natural, social y cultural (1) 4 4 3 3 3 3 
Educación artística   (2) 2 2 2 2 2 2 
Educación física   2 2 2 2 2 2 
Lengua castellana y literatura 6 6 5 5 5 5 
Lengua árabe (3) 5 5 5 5 5 5 

Lengua extranjera (Francés / Inglés) (4) 2 2 3 3 2 3 

Matemáticas 4 4 5 5 4 5 
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos – – – – 2 – 
Recreo 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

Total horas 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5
(*) El tercer ciclo en el curso 2008-2009 mantendrá la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la 
Resolución del Secretario General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el curso 2007-08. 

(1) Se incorporarán contenidos sobre el Medio natural, social y cultural de Marruecos. 
(2) En el área se incluye una hora semanal de Música. 
(3) Para aquellos alumnos cuya lengua materna no sea el árabe o no sean marroquíes, dependiendo del número 

de ellos, se podrán organizar grupos específicos por curso, o por ciclo, para el aprendizaje de la misma, con 
una programación de objetivos y contenidos mínimos, concretados según la competencia lingüística de los 
alumnos. 

(4) Para la constitución de grupo de lengua extranjera, en francés e inglés, es necesario que estén matriculados 
un mínimo de 10 alumnos desde 1.º. En caso contrario sólo se constituirá grupo en el idioma más 
demandado. 
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EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA: 1.º 2.º 3.º 4.º 

Lengua castellana y literatura 5 5 4 4 
Lengua árabe (1) 5 5 5 5 
Lengua extranjera (Francés / Inglés) (2) 3 3 3 4 
Matemáticas 4 4 4 4 
Ciencias sociales, geografía e historia (3) 3 3 3 3 
Educación para la ciudadanía (4) – 2 – 2 
Educación física   2 2 2 2 
Ciencias de la naturaleza 3 4   
Biología y geología (5) (6)   2 3 (6)

Física y química (5) (6)   2 3 (6)

Educación plástica y visual (6) 3 – 2 3 (6)

Tecnologías / Tecnología (6) – 4 2 3 (6)

Música (6) 3 – 2 3 (6)

Segunda lengua extranjera (Inglés / Francés) (6)    3 (6)

Latín (6)    3 (6)

Optativa (7) 2 2 2 1 
Tutoría 1 1 1 1 

Total períodos 34 35 34 35 
(1) Para aquellos alumnos cuya lengua materna no sea el árabe o no sean marroquíes, dependiendo del número de ellos, se 

podrán organizar grupos específicos por curso, o cada dos cursos, para el aprendizaje de la misma, con una programación 
de objetivos y contenidos mínimos, concretados según la competencia lingüística de los alumnos. 

(2) Para la constitución de grupo de Lengua extranjera, en francés e inglés, es necesario que estén matriculados un mínimo de 
10 alumnos desde 1.º. En caso contrario sólo se constituirá grupo en el idioma más demandado. 

(3) Se incorporarán contenidos de Geografía e Historia de Marruecos y sus Instituciones. 
(4) En 2.º «Educación para la ciudadanía y los derechos humanos» y en 4.º «Educación ético-cívica». 
(5) En 3.º las materias de «Biología y geología» y «Física y química» mantienen un carácter unitario a efectos de promoción y 

titulación. 
(6) El alumno en cuarto curso debe elegir tres de las materias siguientes: «Biología y geología», «Física y química», 

«Educación plástica y visual», «Tecnología», «Música», «Segunda Lengua extranjera» (Inglés / Francés) o «Latín». No 
obstante, sólo se constituirá grupo definitivo en las que tengan, al menos, diez alumnos matriculados. 

(7) Optativas autorizadas en el centro: «Segunda Lengua extranjera» (Inglés / Francés) de 1.º a 3.º; «Comunicación oral y 
escrita» y «Matemáticas básicas» en 1.º y 2.º; «Comunicación audiovisual», «Taller de Matemáticas» y «Cultura clásica»  
en 3.º; «Trabajo monográfico» en 4.º. Los grupos en las optativas se constituirán, salvo autorización expresa, siempre que 
escolaricen 15 o más alumnos. 

 
 

BACHILLERATO: 
Materias Comunes: 1.º 2.º 

Lengua castellana y literatura I y II 4 4 

Lengua árabe I y II (1) 4 4 

Lengua extranjera I y II (Inglés / Francés) (2) 3 3 

Ciencias para el mundo contemporáneo 3 – 

Educación física 2 – 

Filosofía y ciudadanía 3 – 

Historia de la filosofía – 3 

Historia de España – 4 
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Tutoría (3) – – 
(1) Para aquellos alumnos cuya lengua materna no sea el árabe o no sean marroquíes, dependiendo del número de ellos, se 

podrán organizar grupos específicos por curso, o para los dos cursos, para el aprendizaje de la misma, con una 
programación de objetivos y contenidos mínimos, concretados según la competencia lingüística de los alumnos. 

(2) Para la constitución de grupo de Lengua extranjera, en francés e inglés, es necesario que estén matriculados un mínimo de 
10 alumnos desde 1.º. En caso contrario sólo se constituirá grupo en el idioma más demandado. 

(3) Cada alumno tendrá un profesor tutor, que podrá ser tutor de un mínimo de 10 y un máximo de 15 alumnos, a cuya atención 
dedicará una hora semanal que se considerará lectiva en el horario del profesor. 

 
 

MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 

Economía 4 – 

Historia del mundo contemporáneo 4 – 

Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I (2) 4 – 

Latín I (3) 4 – 

Economía de la empresa – 4 

Geografía – 4 

Historia del arte – 4 

Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales II (2) – 4 

Latín II (3) – 4 

Optativa (4) 4 4 
(1) En primero y segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro o cinco materias de modalidad ofrecidas, pudiendo 

elegir una cuarta como optativa. 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 

cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(4) Optativas autorizadas: Además de cualquier materia de modalidad no elegida como tal en el curso correspondiente, se 

podrá ofertar «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º, «Segunda Lengua extranjera I y II» (Francés e 
Inglés) en 1.º y 2.º, respectivamente, y «Literatura universal» en 2.º. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º dos de las siguientes materias: «Historia 
del mundo contemporáneo», «Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I» y «Latín I». 

 
 

MODALIDAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 

Biología y geología (2) 4 – 

Dibujo técnico I (3) 4 – 

Física y química (4) 4 – 

Matemáticas I (5) 4 – 

Biología (2) – 4 

Dibujo técnico II (3) – 4 

Física (4) – 4 

Matemáticas II (5) – 4 

Ficha del Instituto Español “Lope de Vega” 51



 MINISTERIO 
DE  EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 

 
 

Química (4) – 4 

Optativa (6) 4 4 
(1) En primero y segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro o cinco materias de modalidad ofrecidas, pudiendo 

elegir una cuarta como optativa. 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 

cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(4) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(5) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(6) Optativas autorizadas: Además de cualquier materia de modalidad no elegida como tal en el curso correspondiente, se 

podrá ofertar «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º, «Segunda Lengua extranjera I y II» (Francés e 
Inglés) en 1.º y 2.º, respectivamente, y «Ciencias de la tierra y medioambientales» en 2.º. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º «Matemáticas I» y «Física y química». 
 

• En el año académico 2008-2009, en segundo curso de Bachillerato se mantendrá la oferta de modalidades y 
opciones con la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la Resolución del Secretario 
General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el año académico 2007-08. 

• Para iniciar una modalidad de bachillerato será necesario contar con un mínimo de 10 alumnos. 
• En Bachillerato cuando un alumno desee cursar alguna materia de modalidad que no sea impartida en el 

centro, podrá solicitar cursarla en la modalidad de educación a distancia en el CIDEAD. 
• Los grupos en las diferentes materias optativas autorizadas se constituirán siempre que las cursen 15 o más 

alumnos. 
 

Total períodos en todas las modalidades de Bachillerato: 35 34 
 
 

COMPOSICIÓN JURÍDICA AUTORIZADA 
 

Educación 
Infantil Educación Primaria Educación Secundaria 

Obligatoria Enseñanzas 

3 a. 4 a. 5 a. 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 1.º 2.º 3.º 4.º 

Unidades (1) 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Alumnos (2) 25 25 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 
 

BACHILLERATO (3)

BHCS BCT Enseñanzas 

1.º 2.º 1.º 2.º 

Grupos (1) 1 1 1 1 

Alumnos (2) 35 35 35 35 
 

(1) Los grupos que se fijan en Educación Secundaria son para las materias comunes. En Educación Primaria se autoriza una unidad 
más que se aplicará en función de la matrícula. 

(2) El número de alumnos es el máximo por unidad o grupo, salvo otra autorización expresa. 

(3) Las modalidades de Bachillerato son: Humanidades y Ciencias Sociales (BHCS) y Ciencias y Tecnología (BCT). 

 
Aquellas modificaciones en la ordenación académica que impliquen incremento de personal laboral en los centros, no 
entrarán en vigor hasta que se disponga de dicho personal. 
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Denominación:  

INSTITUTO ESPAÑOL "MELCHOR DE JOVE LLANOS" 
Localidad:  País:  

ALHUCEMAS MARRUECOS 
Niveles educativos o enseñanzas autorizados:  

EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA, SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO 
Lengua extranjera autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

FRANCÉS / INGLÉS 1.º de Educación Primaria 
Segunda Lengua extranjera optativa autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

INGLÉS / FRANCÉS 1.º de Educación Secundaria Obligatoria 
A efectos de las pruebas de acceso a estudios universitarios adscrito a la: 

UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
 
Áreas y materias que integran el currículo de las diferentes etapas e intensidad horaria semanal de 
las mismas: 
 

EDUCACIÓN INFANTIL:  

Las áreas son las establecidas con carácter general para los centros de titularidad del 
MEPSYD en España, así como su horario, que se organizará por actividades de aprendizaje. 
Entre éstas, se incluirán las referidas a Lengua árabe, a partir de 3 años. 

 
 

EDUCACIÓN PRIMARIA:  1.º 2.º 3.º 4.º 5.º (*) 6.º (*)

Conocimiento del medio natural, social y cultural (1) 4 4 3 3 3 3 
Educación artística   (2) 2 2 2 2 2 2 
Educación física   2 2 2 2 2 2 
Lengua castellana y literatura 6 6 5 5 5 5 
Lengua árabe (3) 5 5 5 5 5 5 

Lengua extranjera (Francés / Inglés) (4) 2 2 3 3 2 3 

Matemáticas 4 4 5 5 4 5 
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos – – – – 2 – 
Recreo 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

Total horas 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5
(*) El tercer ciclo en el curso 2008-2009 mantendrá la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la 
Resolución del Secretario General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el curso 2007-08. 

(1) Se incorporarán contenidos sobre el Medio natural, social y cultural de Marruecos. 
(2) En el área se incluye una hora semanal de Música. 
(3) Para aquellos alumnos cuya lengua materna no sea el árabe o no sean marroquíes, dependiendo del 

número de ellos, se podrán organizar grupos específicos por curso, o por ciclo, para el aprendizaje de la 
misma, con una programación de objetivos y contenidos mínimos, concretados según la competencia 
lingüística de los alumnos. 

(4) Para la constitución de grupo de lengua extranjera, en francés e inglés, es necesario que estén matriculados 
un mínimo de 10 alumnos desde 1.º. En caso contrario sólo se constituirá grupo en el idioma más 
demandado. 
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EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA: 1.º 2.º 3.º 4.º 

Lengua castellana y literatura 5 5 4 4 

Lengua árabe (1) 5 5 5 5 

Lengua extranjera (Francés / Inglés) (2) 3 3 3 4 

Matemáticas 4 4 4 4 

Ciencias sociales, geografía e historia (3) 3 3 3 3 

Educación para la ciudadanía (4) – 2 – 2 

Educación física   2 2 2 2 

Ciencias de la naturaleza 3 4   

Biología y geología (5) (6)   2 3 (6)

Física y química (5) (6)   2 3 (6)

Educación plástica y visual (6) 3 – 2 3 (6)

Tecnologías / Tecnología (6) – 4 2 3 (6)

Música (6) 3 – 2 3 (6)

Segunda lengua extranjera (Inglés / Francés) (6)    3 (6)

Optativa (7) 2 2 2 1 

Tutoría 1 1 1 1 

Total períodos 34 35 34 35 
(1) Para aquellos alumnos cuya lengua materna no sea el árabe o no sean marroquíes, dependiendo del número de ellos, se 

podrán organizar grupos específicos por curso, o cada dos cursos, para el aprendizaje de la misma, con una programación 
de objetivos y contenidos mínimos, concretados según la competencia lingüística de los alumnos. 

(2) Para la constitución de grupo de Lengua extranjera, en francés e inglés, es necesario que estén matriculados un mínimo de 
10 alumnos desde 1.º. En caso contrario sólo se constituirá grupo en el idioma más demandado. 

(3) Se incorporarán contenidos de Geografía e Historia de Marruecos y sus Instituciones. 
(4) En 2.º «Educación para la ciudadanía y los derechos humanos» y en 4.º «Educación ético-cívica». 
(5) En 3.º las materias de «Biología y geología» y «Física y química» mantienen un carácter unitario a efectos de promoción y 

titulación. 
(6) El alumno en cuarto curso debe elegir tres de las materias siguientes: «Biología y geología», «Física y química», 

«Educación plástica y visual», «Tecnología», «Música» o «Segunda Lengua extranjera» (Inglés / Francés). No obstante, 
sólo se constituirá grupo definitivo en las que tengan, al menos, diez alumnos matriculados. 

(7) Optativas autorizadas en el centro: «Segunda Lengua extranjera» (Inglés / Francés) de 1.º a 3.º; «Comunicación oral y 
escrita» y «Matemáticas básicas» en 1.º y 2.º; «Comunicación audiovisual», «Taller de Matemáticas» y «Cultura clásica»  
en 3.º; «Trabajo monográfico» en 4.º. Los grupos en las optativas se constituirán, salvo autorización expresa, siempre que 
escolaricen 15 o más alumnos. 

 
 

BACHILLERATO: 

Materias Comunes: 1.º 2.º 

Lengua castellana y literatura I y II 4 4 

Lengua árabe I y II (1) 4 4 

Lengua extranjera I y II (Inglés / Francés) (2) 3 3 

Ciencias para el mundo contemporáneo 3 – 

Educación física 2 – 

Filosofía y ciudadanía 3 – 
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Historia de la filosofía – 3 

Historia de España – 4 

Tutoría (3) – – 
(1) Para aquellos alumnos cuya lengua materna no sea el árabe o no sean marroquíes, dependiendo del número de ellos, se 

podrán organizar grupos específicos por curso, o para los dos cursos, para el aprendizaje de la misma, con una 
programación de objetivos y contenidos mínimos, concretados según la competencia lingüística de los alumnos. 

(2) Para la constitución de grupo de Lengua extranjera, en francés e inglés, es necesario que estén matriculados un mínimo de 
10 alumnos desde 1.º. En caso contrario sólo se constituirá grupo en el idioma más demandado. 

(3) Cada alumno tendrá un profesor tutor, que podrá ser tutor de un mínimo de 10 y un máximo de 15 alumnos, a cuya atención 
dedicará una hora semanal que se considerará lectiva en el horario del profesor. 

 
MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: 1.º 2.º 

Economía 4 – 

Historia del mundo contemporáneo 4 – 

Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I (2) 4 – 

Economía de la empresa – 4 

Geografía – 4 

Historia del arte – 4 

Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales II (2) – 4 

Optativa (2) 4 4 
(1) En segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro materias de modalidad ofrecidas, pudiendo elegir una cuarta 

como optativa 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 

cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Optativas autorizadas: «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º, «Segunda Lengua extranjera I y II» 
(Francés e Inglés) y «Latín I y II» en 1.º y 2.º, respectivamente, y «Literatura universal» en 2.º. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º dos de las siguientes materias: «Historia 
del mundo contemporáneo», «Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I» y «Latín I». 

 
 

MODALIDAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 

Biología y geología (2) 4 – 

Física y química (3) 4 – 

Matemáticas I (4) 4 – 

Biología (2) – 4 

Física (3) – 4 

Matemáticas II (4) – 4 

Química (3) – 4 

Optativa (5) 4 4 
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(1) En segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro materias de modalidad ofrecidas, pudiendo elegir una cuarta 
como optativa. 

(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 
cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(4) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(5) Optativas autorizadas: Además de cualquier materia de modalidad no elegida como tal en el curso correspondiente, se 

podrá ofertar «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º, «Segunda Lengua extranjera I y II» (Francés e 
Inglés) en 1.º y 2.º, respectivamente, y «Ciencias de la tierra y medioambientales» en 2.º. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º «Matemáticas I» y «Física y química». 
 

• En el año académico 2008-2009, en segundo curso de Bachillerato se mantendrá la oferta de modalidades y 
opciones con la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la Resolución del Secretario 
General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el año académico 2007-08. 

• Para iniciar una modalidad de bachillerato será necesario contar con un mínimo de 10 alumnos. 
• En Bachillerato cuando un alumno desee cursar alguna materia de modalidad que no sea impartida en el 

centro, podrá solicitar cursarla en la modalidad de educación a distancia en el CIDEAD. 
• Los grupos en las diferentes materias optativas autorizadas se constituirán siempre que las cursen 15 o más 

alumnos. 
 
 
 

Total períodos en todas las modalidades de Bachillerato: 35 34 
 
 

COMPOSICIÓN JURÍDICA AUTORIZADA 
 

Educación 
Infantil Educación Primaria Educación Secundaria 

Obligatoria Enseñanzas 

3 a. 4 a. 5 a. 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 1.º 2.º 3.º 4.º 

Unidades (1) 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Alumnos (2) 25 25 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 
 
 

BACHILLERATO (3)

BHCS BCT Enseñanzas 

1.º 2.º 1.º 2.º 

Grupos (1) 1 1 1 1 

Alumnos (2) 35 35 35 35 
 

(1) Los grupos que se fijan en Educación Secundaria son para las materias o módulos comunes. 
(2) El número de alumnos es el máximo por unidad o grupo, salvo otra autorización expresa. 
(3) Las modalidades de Bachillerato son: Humanidades y Ciencias Sociales (BHCS) y Ciencias y Tecnología (BCT). 

 
 
Aquellas modificaciones en la ordenación académica que impliquen incremento de personal laboral en los 
centros, no entrarán en vigor hasta que se disponga de dicho personal. 
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Denominación:  

INSTITUTO ESPAÑOL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA “NUESTRA SEÑORA DEL PILAR” 
Localidad:  País:  

TETUÁN MARRUECOS 
Niveles educativos o enseñanzas autorizados:  

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO 
Lengua extranjera autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

INGLÉS / FRANCÉS 1.º ESO 
Segunda Lengua extranjera optativa autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

FRANCÉS / INGLES 1.º ESO 
A efectos de la admisión de alumnos, Centro adscrito:  

Colegio español “Jacinto Benavente” de Tetuán 
A efectos de las pruebas de acceso a estudios universitarios adscrito a la: 

UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
 
 
Materias que integran el currículo de las diferentes etapas y asignación horaria semanal de las 
mismas: 
 
 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA: 1.º 2.º 3.º 4.º 

Lengua castellana y literatura 5 5 4 4 

Lengua árabe (1) 5 5 5 5 

Lengua extranjera (Francés / Inglés) (2) 3 3 3 4 

Matemáticas 4 4 4 4 

Ciencias sociales, geografía e historia (3) 3 3 3 3 

Educación para la ciudadanía (4) – 2 – 2 

Educación física   2 2 2 2 

Ciencias de la naturaleza 3 4   

Biología y geología (5) (6)   2 3 (6)

Física y química (5) (6)   2 3 (6)

Educación plástica y visual (6) 3 – 2 3 (6)

Tecnologías / Tecnología (6) – 4 2 3 (6)

Música (6) 3 – 2 3 (6)

Segunda lengua extranjera (Inglés / Francés) (6)    3 (6)

Latín (6)    3 (6)

Optativa (7) 2 2 2 1 
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Tutoría 1 1 1 1 

Total períodos 34 35 34 35 
(1) Para aquellos alumnos cuya lengua materna no sea el árabe o no sean marroquíes, dependiendo del número de ellos, se 

podrán organizar grupos específicos por curso, o cada dos cursos, para el aprendizaje de la misma, con una 
programación de objetivos y contenidos mínimos, concretados según la competencia lingüística de los alumnos. 

(2) Para la constitución de grupo de Lengua extranjera, en francés e inglés, es necesario que estén matriculados un mínimo 
de 10 alumnos desde 1.º. En caso contrario sólo se constituirá grupo en el idioma más demandado. 

(3) Se incorporarán contenidos de Geografía e Historia de Marruecos y sus Instituciones. 
(4) En 2.º «Educación para la ciudadanía y los derechos humanos» y en 4.º «Educación ético-cívica». 
(5) En 3.º las materias de «Biología y geología» y «Física y química» mantienen un carácter unitario a efectos de promoción y 

titulación. 
(6) El alumno en cuarto curso debe elegir tres de las materias siguientes: «Biología y geología», «Física y química», 

«Educación plástica y visual», «Tecnología», «Música», «Segunda Lengua extranjera» (Inglés / Francés) o «Latín». No 
obstante, sólo se constituirá grupo definitivo en las que tengan, al menos, diez alumnos matriculados. 

(7)  Optativas autorizadas en el centro: «Segunda Lengua extranjera» (Inglés / Francés) de 1.º a 3.º; «Comunicación oral y 
escrita» y «Matemáticas básicas» en 1.º y 2.º; «Comunicación audiovisual», «Taller de Matemáticas» y «Cultura clásica»  
en 3.º; «Trabajo monográfico» en 4.º. Los grupos en las optativas se constituirán, salvo autorización expresa, siempre que 
escolaricen 15 o más alumnos. 

 
 

BACHILLERATO: 
Materias Comunes: 1.º 2.º 

Lengua castellana y literatura I y II 4 4 

Lengua árabe I y II (1) 4 4 

Lengua extranjera I y II (Inglés / Francés) (2) 3 3 

Ciencias para el mundo contemporáneo 3 – 

Educación física 2 – 

Filosofía y ciudadanía 3 – 

Historia de la filosofía – 3 

Historia de España – 4 

Tutoría (3) – – 
(1) Para aquellos alumnos cuya lengua materna no sea el árabe o no sean marroquíes, dependiendo del número de ellos, se 

podrán organizar grupos específicos por curso, o para los dos cursos, para el aprendizaje de la misma, con una 
programación de objetivos y contenidos mínimos, concretados según la competencia lingüística de los alumnos. 

(2) Para la constitución de grupo de Lengua extranjera, en francés e inglés, es necesario que estén matriculados un mínimo de 
10 alumnos desde 1.º. En caso contrario sólo se constituirá grupo en el idioma más demandado. 

(3) Cada alumno tendrá un profesor tutor, que podrá ser tutor de un mínimo de 10 y un máximo de 15 alumnos, a cuya 
atención dedicará una hora semanal que se considerará lectiva en el horario del profesor. 

 
 

MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 

Economía 4 – 

Historia del mundo contemporáneo 4 – 

Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I (2) 4 – 

Latín I (3) 4 – 

Economía de la empresa – 4 
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Geografía – 4 

Historia del arte – 4 

Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales II (2) – 4 

Latín II (3) – 4 

Optativa (4) 4 4 
(1) En primero y segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro o cinco materias de modalidad ofrecidas, pudiendo 

elegir una cuarta como optativa. 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 

cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(4) Optativas autorizadas: Además de cualquier materia de modalidad no elegida como tal en el curso correspondiente, se 

podrá ofertar «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º, «Segunda Lengua extranjera I y II» (Francés e 
Inglés) en 1.º y 2.º, respectivamente, y «Literatura universal» en 2.º.. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º dos de las siguientes materias: «Historia 
del mundo contemporáneo», «Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I» y «Latín I». 

 
 

MODALIDAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 

Biología y geología (2) 4 – 

Dibujo técnico I (3) 4 – 

Física y química (4) 4 – 

Matemáticas I (5) 4 – 

Biología (2) – 4 

Dibujo técnico II (3) – 4 

Física (4) – 4 

Matemáticas II (5) – 4 

Química (4) – 4 

Optativa (6) 4 4 
(1) En primero y segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro o cinco materias de modalidad ofrecidas, pudiendo 

elegir una cuarta como optativa. 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 

cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(4) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(5) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(6) Optativas autorizadas: Además de cualquier materia de modalidad no elegida como tal en el curso correspondiente, se 

podrá ofertar «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º, «Segunda Lengua extranjera I y II» (Francés e 
Inglés) en 1.º y 2.º, respectivamente, y «Ciencias de la tierra y medioambientales» en 2.º. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º «Matemáticas I» y «Física y química». 
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• En el año académico 2008-2009, en segundo curso de Bachillerato se mantendrá la oferta de modalidades y 
opciones con la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la Resolución del Secretario 
General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el año académico 2007-08. 

• Para iniciar una modalidad de bachillerato será necesario contar con un mínimo de 10 alumnos. 
• En Bachillerato cuando un alumno desee cursar alguna materia de modalidad que no sea impartida en el 

centro, podrá solicitar cursarla en la modalidad de educación a distancia en el CIDEAD. 
• Los grupos en las diferentes materias optativas autorizadas se constituirán siempre que las cursen 15 o más 

alumnos. 
 
 

Total períodos en todas las modalidades de Bachillerato: 35 34 
 
 
 

COMPOSICIÓN JURÍDICA AUTORIZADA 
 

BACHILLERATO (3)

Educación Secundaria Obligatoria
BHCS BCT Enseñanzas 

1.º 2.º 3.º 4.º 1.º 2.º 1.º 2.º 

Grupos (1) 2 2 2 2 1 1 1 1 

Alumnos (2) 60 60 60 60 35 35 35 35 
 

(1) Las unidades o los grupos que se fijan son para las materias comunes. 
(2) El número de alumnos es el máximo por unidad o grupo, salvo otra autorización expresa. 
(3) Las modalidades de Bachillerato son: Humanidades y Ciencias Sociales (BHCS) y Ciencias y Tecnología (BCT). 

 
Aquellas modificaciones en la ordenación académica que impliquen incremento de personal laboral en los 
centros, no entrarán en vigor hasta que se disponga de dicho personal. 
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Denominación:  

INSTITUTO ESPAÑOL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA “SEVERO OCHOA” 
Localidad:  País:  

TÁNGER MARRUECOS 
Niveles educativos o enseñanzas autorizados:  

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO 
Lengua extranjera autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

INGLÉS / FRANCÉS 1.º ESO 
Segunda Lengua extranjera optativa autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

FRANCÉS / INGLES 1.º ESO 
A efectos de la admisión de alumnos, Centro adscrito:  

Colegio español “Ramón y Cajal” de Tánger 
A efectos de las pruebas de acceso a estudios universitarios adscrito a la: 

UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
 
Materias que integran el currículo de las diferentes etapas y asignación horaria semanal de las 
mismas: 
 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA: 1.º 2.º 3.º 4.º 

Lengua castellana y literatura 5 4 4 4 

Lengua árabe (1) 5 5 5 5 

Lengua extranjera (Inglés / Francés) (2) 3 3 3 3 

Matemáticas 4 4 4 4 

Ciencias sociales, geografía e historia (3) 3 3 3 3 

Educación para la ciudadanía (4) – 2 – 2 

Educación física   2 2 2 2 

Ciencias de la naturaleza 3 4   

Biología y geología (5) (6)   2 3 (6)

Física y química (5) (6)   2 3 (6)

Educación plástica y visual (6) 3 – 2 3 (6)

Tecnologías / Tecnología (6) – 4 2 3 (6)

Música (6) 3 – 2 3 (6)

Segunda lengua extranjera (Francés / Inglés) (6)    3 (6)

Latín (6)    3 (6)

Optativa (7) 2 2 2 1 

Religión / Historia y cultura de las religiones (8) (9) 1 1 1 1 

Tutoría 1 1 1 1 
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Total períodos 35 35 35 35 
(1) Para aquellos alumnos cuya lengua materna no sea el árabe o no sean marroquíes, dependiendo del número de ellos, se 

podrán organizar grupos específicos por curso, o cada dos cursos, para el aprendizaje de la misma, con una 
programación de objetivos y contenidos mínimos, concretados según la competencia lingüística de los alumnos. 

(2) Para la constitución de grupo de Lengua extranjera, en francés e inglés, es necesario que estén matriculados un mínimo 
de 10 alumnos desde 1.º. En caso contrario sólo se constituirá grupo en el idioma más demandado. 

(3) Se incorporarán contenidos de Geografía e Historia de Marruecos y sus Instituciones. 
(4) En 2.º «Educación para la ciudadanía y los derechos humanos» y en 4.º «Educación ético-cívica». 
(5) En 3.º las materias de «Biología y geología» y «Física y química» mantienen un carácter unitario a efectos de promoción 

y titulación. 
(6) El alumno en cuarto curso debe elegir tres de las materias siguientes: «Biología y geología», «Física y química», 

«Educación plástica y visual», «Tecnología», «Música», «Segunda Lengua extranjera» (Francés / Inglés) o «Latín». No 
obstante, sólo se constituirá grupo definitivo en las que tengan, al menos, diez alumnos matriculados. 

(7) Optativas autorizadas en el centro: «Segunda Lengua extranjera» (Francés / Inglés) de 1.º a 3.º; «Comunicación oral y 
escrita» y «Matemáticas básicas» en 1.º y 2.º; «Comunicación audiovisual», «Taller de Matemáticas» y «Cultura clásica», 
en 3.º; «Trabajo monográfico» en 4.º. Los grupos en las optativas se constituirán, salvo autorización expresa, siempre 
que escolaricen 15 o más alumnos. 

(8) En el caso de no impartirse «Religión»/ «H.ª y cultura de las religiones» se disminuirá la jornada semanal en 1.º y 3.º, se 
incrementará una hora de «Lengua castellana y literatura» en 2.º y otra de «Lengua extranjera» en 4.º. 

(9) Los alumnos mayores de edad y los padres o tutores de los alumnos menores de edad deben manifestar al inicio del 
curso su voluntad de recibir o no enseñanzas de religión. A su vez, quienes opten por éstas deben elegir entre 
enseñanzas de «Religión» o de «Historia y cultura de las religiones». Para quienes hayan manifestado su voluntad de no 
recibir enseñanzas de religión, el centro dispondrá las medidas organizativas necesarias para la debida atención 
educativa de este alumnado 

 
 

BACHILLERATO: 

Materias Comunes: 1.º 2.º 

Lengua castellana y literatura I y II 4 4 

Lengua árabe I y II (1) 4 4 

Lengua extranjera I y II (Inglés / Francés) (2) 3 3 

Ciencias para el mundo contemporáneo 3 – 

Educación física 2 – 

Filosofía y ciudadanía 3 – 

Historia de la filosofía – 3 

Historia de España – 4 

Religión (3) 1 – 

Tutoría (4) – – 
(1) Para aquellos alumnos cuya lengua materna no sea el árabe o no sean marroquíes, dependiendo del número de ellos, se 

podrán organizar grupos específicos por curso, o para los dos cursos, para el aprendizaje de la misma, con una 
programación de objetivos y contenidos mínimos, concretados según la competencia lingüística de los alumnos. 

(2) Para la constitución de grupo de Lengua extranjera, en francés e inglés, es necesario que estén matriculados un mínimo de 
10 alumnos desde 1.º. En caso contrario sólo se constituirá en el idioma más demandado. 

(3) Los alumnos mayores de edad y los padres o tutores de los menores de edad deben manifestar su voluntad de recibir o no 
enseñanzas de religión. En caso de no impartirse «Religión» se incrementará un período en 1.º de «Lengua castellana y 
literatura I». 

(4) Cada alumno tendrá un profesor tutor, que podrá ser tutor de un mínimo de 10 y un máximo de 15 alumnos, a cuya 
atención dedicará una hora semanal que se considerará lectiva en el horario del profesor. 

 
MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 

Economía 4 – 

Historia del mundo contemporáneo 4 – 
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Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I (2) 4 – 

Latín I (3) 4 – 

Economía de la empresa – 4 

Geografía – 4 

Historia del arte – 4 

Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales II (2) – 4 

Latín II (3) – 4 

Optativa (4) 4 4 
(1) En primero y segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro o cinco materias de modalidad 

ofrecidas, pudiendo elegir una cuarta como optativa. 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos 

previos cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber 
cursado previamente la de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada 
por el Departamento didáctico responsable de la materia. 

(3) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(4) Optativas autorizadas: Además de cualquier materia de modalidad no elegida como tal en el curso 

correspondiente, se podrá ofertar «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º, «Segunda 
Lengua extranjera I y II» (Francés e Inglés) en 1.º y 2.º, respectivamente, y «Literatura universal» en 2.º. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º dos de las siguientes materias: «Historia 
del mundo contemporáneo», «Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I» y «Latín I». 

 
 

MODALIDAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 

Biología y geología (2) 4 – 

Dibujo técnico I (3) 4 – 

Física y química (4) 4 – 

Matemáticas I (5) 4 – 

Biología (2) – 4 

Dibujo técnico II (3) – 4 

Física (4) – 4 

Matemáticas II (5) – 4 

Química (4) – 4 

Optativa (6) 4 4 
(1) En primero y segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro o cinco materias de modalidad ofrecidas, pudiendo 

elegir una cuarta como optativa. 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 

cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(4) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(5) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(6) Optativas autorizadas: Además de cualquier materia de modalidad no elegida como tal en el curso correspondiente, se 

podrá ofertar «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º, «Segunda Lengua extranjera I y II» (Francés e 
Inglés) en 1.º y 2.º, respectivamente, y «Ciencias de la tierra y medioambientales» en 2.º. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º «Matemáticas I» y «Física y química». 

Ficha del Instituto Español de Educación Secundaria “Severo Ochoa” 63



 MINISTERIO 
DE  EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE 

 
 

• En el año académico 2008-2009, en segundo curso de Bachillerato se mantendrá la oferta de modalidades y 
opciones con la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la Resolución del Secretario 
General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el año académico 2007-08. 

• Para iniciar una modalidad de bachillerato será necesario contar con un mínimo de 10 alumnos. 
• En Bachillerato cuando un alumno desee cursar alguna materia de modalidad que no sea impartida en el 

centro, podrá solicitar cursarla en la modalidad de educación a distancia en el CIDEAD. 
• Los grupos en las diferentes materias optativas autorizadas se constituirán siempre que las cursen 15 o más 

alumnos. 

 
 

Total períodos en todas las modalidades de Bachillerato: 35 34 
 

COMPOSICIÓN JURÍDICA AUTORIZADA 
 

BACHILLERATO (3)

Educación Secundaria Obligatoria
BHCS BCT Enseñanzas 

1.º 2.º 3.º 4.º 1.º 2.º 1.º 2.º 

Grupos (1) 3 3 3 3 1 1 1 1 

Alumnos (2) 90 90 90 90 35 35 35 35 
 
 

(1) Las unidades o los grupos que se fijan son para las materias comunes. 
(2) El número de alumnos es el máximo por unidad o grupo, salvo otra autorización expresa. 
(3) Las modalidades de Bachillerato son: Humanidades y Ciencias Sociales (BHCS) y Ciencias y Tecnología (BCT). 

 
 
 

Aquellas modificaciones en la ordenación académica que impliquen incremento de personal laboral en 
los centros, no entrarán en vigor hasta que se disponga de dicho personal. 
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Denominación:  

INSTITUTO ESPAÑOL “GINER DE LOS RIOS” 
Localidad:  País:  

LISBOA PORTUGAL 
Niveles educativos o enseñanzas autorizados:  

EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA, SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO 
Lengua extranjera autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

INGLÉS Educación Infantil ( 4 años ) 
Segunda Lengua extranjera optativa autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

FRANCÉS 1.º ESO 
A efectos de las pruebas de acceso a estudios universitarios adscrito a la: 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
 
Áreas y materias que integran el currículo de las diferentes etapas e intensidad horaria semanal de 
las mismas: 
 
EDUCACIÓN INFANTIL:  

Las áreas son las establecidas con carácter general para los centros de titularidad del 
MEPSYD en España, así como su horario, que se organizará por actividades de aprendizaje. 
Entre éstas, se incluirán las referidas a Lengua propia del país (Portugués), a partir de 3 años, 
e Idioma extranjero (Inglés) a partir de los 4 años. 
 
 

EDUCACIÓN PRIMARIA:  1.º 2.º 3.º 4.º 5.º (*) 6.º (*)

Conocimiento del medio natural, social y cultural (1) (2) 

En español
En portugués 

 
3 
 

 
3 
 

 
2 
2 

 
2 
2 

 
2 
2 

 
2 
2 

Educación artística   (3) 2 2 2 2 2 2 
Educación física 2 2 2 2 2 2 
Lengua castellana y literatura  (2) 6 6 4 4 4 5 
Lengua propia del país (Portugués)  (2) 5 5 4 4 4 3 
Lengua extranjera (Inglés) 2 2 3 3 2 3 
Matemáticas 4 4 5 5 4 5 
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos – – – – 2 – 

Religión (3) 1 1 1 1 1 1 

Recreo 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

Total horas 27,5 27,5 27,5 27,5 27.5 27,5
(*) El tercer ciclo en el curso 2008-2009 mantendrá la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la 
Resolución del Secretario General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el curso 2007-08. 

(1) En el currículo se integrarán contenidos específicos del Medio natural, social y cultural de Portugal, impartidos 
en portugués. 

(2) Los maestros que impartan estas áreas coordinarán la programación de sus contenidos. 
(3) En el área se incluye una hora semanal de Música. 
(4) Para el alumnado que no curse enseñanzas de Religión, el centro adoptará las medidas organizativas 

necesarias para su debida atención educativa 
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EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA: 1.º 2.º 3.º 4.º 

Lengua castellana y literatura 5 4 4 4 

Lengua propia del país (Portugués) (1) 4 4 4 4 

Lengua extranjera (Inglés) 3 3 3 3 

Matemáticas 4 4 4 4 

Ciencias sociales, geografía e historia 3 3 3 3 

Educación para la ciudadanía (2) – 2 – 2 

Educación física   2 2 2 2 

Ciencias de la naturaleza 3 4   

Biología y geología (3) (4)   2 3 (4)

Física y química (3) (4)   2 3 (4)

Educación plástica y visual (4) 3 – 2 3 (4)

Tecnologías / Tecnología (4) – 4 2 3 (4)

Música 3 – 2  

Segunda lengua extranjera (Francés) (4)    3 (4)

Latín  (4)    3 (4)

Optativa (5) 2 2 2 1 

Religión / Historia y cultura de las religiones (6) 1 1 1 1 

Tutoría 1 1 1 1 

Total períodos 34 34 34 34 
(1) En coordinación con el Departamento de Geografía e Historia, se incorporarán al currículo contenidos específicos de 

Geografía e Historia de Portugal. La enseñanza del portugués, dependiendo de la diversidad lingüística del alumnado, se 
podrá organizar en dos niveles por curso o, según el número de alumnos, para cada dos cursos, con una programación de 
objetivos y contenidos mínimos, concretados para cada nivel al que se incorporen los alumnos, según la competencia 
lingüística de los mismos. 

(2) En 2.º «Educación para la ciudadanía y los derechos humanos» y en 4.º «Educación ético-cívica». 
(3) En 3.º las materias de «Biología y geología» y «Física y química» mantienen un carácter unitario a efectos de promoción y 

titulación. 
(4) El alumno en cuarto curso debe elegir tres de las materias siguientes: «Biología y geología», «Física y química», 

«Educación plástica y visual», «Tecnología», «Segunda Lengua extranjera» (Francés) o «Latín». No obstante, sólo se 
constituirá grupo definitivo en las que tengan, al menos, diez alumnos matriculados. 

(5) Optativas autorizadas en el centro: «Segunda Lengua extranjera» (Francés) de 1.º a 3.º; «Comunicación oral y escrita» y 
«Matemáticas básicas» en 1.º y 2.º; «Comunicación audiovisual», «Taller de Matemáticas» y «Cultura clásica» en 3.º; 
«Trabajo monográfico» en 4.º. Los grupos en las optativas se constituirán, salvo autorización expresa, siempre que 
escolaricen 15 o más alumnos. 

(6) Los alumnos mayores de edad y los padres o tutores de los alumnos menores de edad deben manifestar al inicio del curso 
su voluntad de recibir o no enseñanzas de religión. A su vez, quienes opten por éstas deben elegir entre enseñanzas de 
«Religión» o de « Historia y cultura de las religiones». Para quienes hayan manifestado su voluntad de no recibir 
enseñanzas de religión, el centro dispondrá las medidas organizativas necesarias para la debida atención educativa de este 
alumnado 

 
 

BACHILLERATO: 
Materias Comunes: 1.º 2.º 
Lengua castellana y literatura I y II 3 4 
Lengua propia del país I y II (Portugués) (1) 3 4 
Lengua extranjera I y II (Inglés) 3 3 
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Ciencias para el mundo contemporáneo 3 – 
Educación física 2 – 
Filosofía y ciudadanía 3 – 
Historia de la filosofía – 3 
Historia de España – 4 
Religión (2) 1 – 
Tutoría (3) – – 
(1) La enseñanza del portugués, dependiendo de la diversidad lingüística del alumnado, se podrá organizar en dos niveles por 

curso o, según el número de alumnos, para los dos cursos, con una programación de objetivos y contenidos mínimos, 
concretados para cada nivel al que se incorporen los alumnos, según la competencia lingüística de los mismos. 

(2) Los alumnos mayores de edad y los padres o tutores de los menores de edad deben manifestar su voluntad de recibir o no 
enseñanzas de religión. 

(3) Cada alumno tendrá un profesor tutor, que podrá ser tutor de un mínimo de 10 y un máximo de 15 alumnos, a cuya 
atención dedicará una hora semanal que se considerará lectiva en el horario del profesor. 

 
 

MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 
Economía 4 – 
Historia del mundo contemporáneo 4 – 
Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I (2) 4 – 
Latín I (3) 4 – 
Economía de la empresa – 4 
Geografía – 4 
Historia del arte – 4 
Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales II (2) – 4 
Latín II (3) – 4 
Optativa (4) 4 4 
(1) En primero y segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro o cinco materias de modalidad ofrecidas, pudiendo 

elegir una cuarta como optativa. 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 

cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(4) Optativas autorizadas: Además de cualquier materia de modalidad no elegida como tal en el curso correspondiente, se 

podrá ofertar «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º, «Segunda Lengua extranjera I y II» (Francés) en 
1.º y 2.º, respectivamente, y «Literatura universal» en 2.º. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º dos de las siguientes materias: «Historia 
del mundo contemporáneo», «Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I» y «Latín I». 

 
 

MODALIDAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 
Biología y geología (2) 4 – 
Dibujo técnico I (3) 4 – 
Física y química (4) 4 – 
Matemáticas I (5) 4 – 
Biología (2) – 4 
Dibujo técnico II (3) – 4 
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Física (4) – 4 
Matemáticas II (5) – 4 
Química (4) – 4 
Optativa (6) 4 4 
(1) En primero y segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro o cinco materias de modalidad ofrecidas, pudiendo 

elegir una cuarta como optativa. 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 

cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(4) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(5) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(6) Optativas autorizadas: Además de cualquier materia de modalidad no elegida como tal en el curso correspondiente, se 

podrá ofertar «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º, «Segunda Lengua extranjera I y II» (Francés) en 
1.º y 2.º, respectivamente, y «Ciencias de la tierra y medioambientales» en 2.º. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º «Matemáticas I» y «Física y química». 
 

• En el año académico 2008-2009, en segundo curso de Bachillerato se mantendrá la oferta de modalidades y 
opciones con la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la Resolución del Secretario 
General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el año académico 2007-08. 

• Para iniciar una modalidad de bachillerato será necesario contar con un mínimo de 10 alumnos. 
• En Bachillerato cuando un alumno desee cursar alguna materia de modalidad que no sea impartida en el 

centro, podrá solicitar cursarla en la modalidad de educación a distancia en el CIDEAD. 
• Los grupos en las diferentes materias optativas autorizadas se constituirán siempre que las cursen 15 o más 

alumnos. 
 

Total períodos en todas las modalidades de Bachillerato: 34 34 
 
 

COMPOSICIÓN JURÍDICA AUTORIZADA 
 

Educación 
Infantil Educación Primaria Educación Secundaria 

Obligatoria Enseñanzas 

3 a. 4 a. 5 a. 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 1.º 2.º 3.º 4.º 

Unidades (1) 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

Alumnos (2) 25 25 25 25 25 25 25 25 25 30 30 30 30 
 

BACHILLERATO (3)

BHCS BCT Enseñanzas 

1.º 2.º 1.º 2.º 

Grupos (1) 1 1 1 1 

Alumnos (2) 35 35 35 35 
 

(1) El número de grupos en Educación Secundaria está referido a las materias comunes. 
(2) El número de alumnos es el máximo establecido por unidad o grupo, salvo otra autorización expresa. 

(3) Las modalidades de Bachillerato son: Humanidades y Ciencias Sociales (BHCS) y Ciencias y Tecnología (BCT). 

 
Aquellas modificaciones en la ordenación académica que impliquen incremento de personal laboral en los centros, 
no entrarán en vigor hasta que se disponga de dicho personal. 
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Denominación:  

CENTRO ESPAÑOL “VICENTE CAÑADA BLANCH” 
Localidad:  País:  

LONDRES REINO UNIDO 
Niveles educativos o enseñanzas autorizados:  

EDUCACIÓN INFANTIL (5 años), PRIMARIA, SECUNDARIA OBLIGATORIA y BACHILLERATO 
Lengua extranjera autorizada: Nivel y curso en el que se inicia: 

FRANCÉS 3.º Educación Primaria 
A efectos de las pruebas de acceso a estudios universitarios adscrito a la: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED) 
 
 
Áreas y materias que integran el currículo de las diferentes etapas y asignación horaria semanal de 
las mismas: 
 
 

EDUCACIÓN INFANTIL:  

Las áreas son las establecidas con carácter general para los centros de titularidad del 
MEPSYD en España, así como su horario, que se organizará por actividades de aprendizaje. 
Entre éstas, se incluirán las referidas a Lengua propia del país (Inglés), a partir de 3 años. 

 
 

EDUCACIÓN PRIMARIA:  1.º 2.º 3.º 4.º 5.º (*) 6.º (*)

Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural  (1)

En español
En inglés, con contenidos del Medio inglés

 
3 
 

 
3 
 

 
2 
2 

 
2 
2 

 
2 
2 

 
2 
2 

Educación artística  (2) 

En español
En inglés

 
1 
1 

 
1 
1 

 
1 
1 

 
1 
1 

 
1 
1 

 
1 
1 

Educación física 2 2 2 2 2 2 

Lengua castellana y literatura  (1) 6 6 5 4 4 5 

Lengua propia del país (Inglés)  (1) 5 5 4 5 4 4 

Lengua extranjera (Francés) 2 2 2 2 2 2 

Matemáticas 4 4 5 5 4 5 

Educación para la ciudadanía y los derechos humanos – – – – 2 – 

Religión (3) 1 1 1 1 1 1 

Recreo 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 

Total horas 27,5 27,5 27,5 27,5 27.5 27,5
(*) El tercer ciclo en el curso 2008-2009 mantendrá la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la 
Resolución del Secretario General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el curso 2007-08. 

(1) Los maestros que impartan estas áreas coordinarán la programación de sus contenidos 
(2) En el área se incluye una hora semanal de Música. 
(3) Para el alumnado que no curse enseñanzas de Religión, el centro adoptará las medidas organizativas 

necesarias para su debida atención educativa 
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EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA: 1.º 2.º 3.º 4.º 

Lengua castellana y literatura 5 5 4 4 
Lengua propia del país (Inglés) (1) 5 4 5 5 
Lengua extranjera (Francés) 3 3 3 3 
Matemáticas 4 4 4 4 
Ciencias sociales, geografía e historia 3 3 (*) 3 (*) 3 
Educación para la ciudadanía (2) – 2 (*) – 2 (*)

Educación física   2 2 2 2 
Ciencias de la naturaleza 3 (*) 4 (*)   
Biología y geología (3) (4)   2 (*) 3 (*) (4)

Física y química (3) (4)   2 3 (4)

Educación plástica y visual (4) 3 (*) – 2 (*) 3 (4)

Tecnologías / Tecnología (4) – 4 2 3 (4)

Música (4) 3 – 2 (*) 3 (4)

Informática (4)    3 (*) (4)

Latín (4)    3 (4)

Optativa (5) 2 2 2 1 
Religión / Historia y cultura de las religiones (6) 1 1 1 1 
Tutoría 1 1 1 1 

Total períodos 35 35 35 35 
(1) La enseñanza de la Lengua inglesa, dependiendo de la diversidad lingüística del alumnado, se podrá organizar en dos niveles 

por curso o, según el número de alumnos, para cada dos cursos, con una programación de objetivos y contenidos mínimos, 
concretados para cada nivel al que se incorporen los alumnos, según la competencia lingüística de los mismos. 

(2) En 2.º «Educación para la ciudadanía y los derechos humanos» y en 4.º «Educación ético-cívica». 
(3) En 3.º las materias de «Biología y geología» y «Física y química» mantienen un carácter unitario a efectos de promoción y 

titulación. 
(4) El alumno en cuarto curso debe elegir tres de las materias siguientes: «Biología y geología», «Física y química», «Educación 

plástica y visual», «Tecnología», «Música», «Informática» o «Latín». No obstante, sólo se constituirá grupo definitivo en las que 
tengan, al menos, diez alumnos matriculados. 

(5) Optativas autorizadas en el centro: «Lengua gallega» y «Taller de teatro» de 1.º a 3.º; «Comunicación oral y escrita» y 
«Matemáticas básicas» en 1.º y 2.º; «Comunicación audiovisual», «Taller de Matemáticas» y «Cultura clásica» en 3.º; «Trabajo 
monográfico» en 4.º. Los grupos en las optativas se constituirán, salvo autorización expresa, siempre que escolaricen 15 o más 
alumnos. 

(6) Los alumnos mayores de edad y los padres o tutores de los alumnos menores de edad deben manifestar al inicio del curso su 
voluntad de recibir o no enseñanzas de religión. A su vez, quienes opten por éstas deben elegir entre enseñanzas de 
«Religión» o de «Historia y cultura de las religiones». Para quienes hayan manifestado su voluntad de no recibir enseñanzas de 
religión, el centro dispondrá las medidas organizativas necesarias para la debida atención educativa de este alumnado 

(*) Se autoriza, con carácter experimental, la continuidad del proyecto bilingüe que viene desarrollando el centro, por 
lo que las materias en los cursos señalados se impartirán en inglés. A lo largo del curso 2008-09, se valorará la 
experiencia y se concretará el proyecto bilingüe. 

 
 

BACHILLERATO: 
Materias Comunes: 1.º 2.º 
Lengua castellana y literatura I y II 3 4 
Lengua propia del país I y II (Inglés) (1) 4 4 
Lengua extranjera I y II (Francés) 3 3 

Ciencias para el mundo contemporáneo (*) 3 (*)  
Educación física 2 – 
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Filosofía y ciudadanía 3 – 
Historia de la filosofía – 3 
Historia de España – 4 
Religión (2) 1 – 
Tutoría (3) – – 
(1) La enseñanza de la Lengua inglesa, dependiendo de la diversidad lingüística del alumnado, se podrá organizar en dos 

niveles por curso o, según el número de alumnos, para cada dos cursos, con una programación de objetivos y contenidos 
mínimos, concretados para cada nivel al que se incorporen los alumnos, según la competencia lingüística de los mismos. 

(2) Los alumnos mayores de edad y los padres o tutores de los menores de edad deben manifestar su voluntad de recibir o no 
enseñanzas de religión. 

(3) Cada alumno tendrá un profesor tutor, que podrá ser tutor de un mínimo de 10 y un máximo de 15 alumnos, a cuya 
atención dedicará una hora semanal que se considerará lectiva en el horario del profesor. 

(*) Se autoriza, con carácter experimental, la continuidad del proyecto bilingüe que viene desarrollando el centro, 
por lo que las materias en los cursos señalados se impartirán en inglés. A lo largo del curso 2008-09, se valorará 
la experiencia y se concretará el proyecto bilingüe. 

 
MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 
Economía 4 – 
Historia del mundo contemporáneo 4 – 
Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I (2) 4 – 
Latín I (3) 4 – 
Economía de la empresa – 4 
Geografía – 4 
Historia del arte – 4 
Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales II (2) – 4 
Latín II (3) – 4 
Optativa (4) 4 4 
(1) En primero y segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro o cinco materias de modalidad ofrecidas, pudiendo 

elegir una cuarta como optativa. 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 

cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(4) Optativas autorizadas: Además de cualquier materia de modalidad no elegida como tal en el curso correspondiente, se 

podrá ofertar «Psicología» y «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º, «Lengua gallega» en 1.º y 2.º, 
respectivamente, y «Literatura universal» en 2.º. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º dos de las siguientes materias: «Historia 
del mundo contemporáneo», «Matemáticas aplicadas a las Ciencias sociales I» y «Latín I». 

 
MODALIDAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA: (*)

Materias de modalidad y materias optativas: (1) 1.º 2.º 
Biología y geología (2) 4 – 
Dibujo técnico I (3) 4 – 
Física y química (4) 4 – 
Matemáticas I (5) 4 – 
Biología (2) – 4 
Dibujo técnico II (3) – 4 
Física (4) – 4 
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Matemáticas II (5) – 4 
Química (4) – 4 
Optativa (6) 4 4 
(1) En primero y segundo curso los alumnos deben elegir tres de las cuatro o cinco materias de modalidad ofrecidas, pudiendo 

elegir una cuarta como optativa. 
(2) Las materias señaladas con esta llamada están vinculadas entre sí, por requerir la de segundo conocimientos previos 

cursados en la de primero, por lo que para que un alumno pueda cursar la de segundo debe haber cursado previamente la 
de primero o acreditar los conocimientos necesarios mediante una prueba organizada por el Departamento didáctico 
responsable de la materia. 

(3) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(4) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(5) Ídem que el anterior para las materias señaladas con esta llamada. 
(6) Optativas autorizadas: Además de cualquier materia de modalidad no elegida como tal en el curso correspondiente, se 

podrá ofertar «Tecnologías de la información y la comunicación» en 1.º, «Lengua gallega» en 1.º y 2.º, respectivamente, y 
«Ciencias de la tierra y medioambientales» en 2.º. 

(*) En esta modalidad los alumnos deben cursar obligatoriamente en 1.º «Matemáticas I» y «Física y química». 
 

• En el año académico 2008-2009, en segundo curso de Bachillerato se mantendrá la oferta de modalidades y 
opciones con la misma organización que, de acuerdo con la autorización de la Resolución del Secretario 
General de Educación de 4 de septiembre de 2007, tuvo en el año académico 2007-08. 

• Para iniciar una modalidad de bachillerato será necesario contar con un mínimo de 10 alumnos. 
• En Bachillerato cuando un alumno desee cursar alguna materia de modalidad que no sea impartida en el 

centro, podrá solicitar cursarla en la modalidad de educación a distancia en el CIDEAD. 
• Los grupos en las diferentes materias optativas autorizadas se constituirán siempre que las cursen 15 o más 

alumnos. 
 

Total períodos en todas las modalidades de Bachillerato: 35 34 
 
 

COMPOSICIÓN JURÍDICA AUTORIZADA 
 

Educación Infantil Educación Primaria Educación Secundaria 
Obligatoria Enseñanzas 

3 a. 4 a. 5 a. 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 1.º 2.º 3.º 4.º 

Unidades (1)   2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

Alumnos (2)   50 50 50 50 50 50 50 60 60 60 60 
 

BACHILLERATO (3)

BHCS BCT Enseñanzas 

1.º 2.º 1.º 2.º 

Grupos (1) 1 1 1 1 

Alumnos (2) 35 35 35 35 
 

(1) Las unidades o los grupos que se fijan en Educación Secundaria son para las materias comunes. 
(2) El número de alumnos es el máximo por unidad o grupo, salvo otra autorización expresa. 

(3) Las modalidades de Bachillerato son: Humanidades y Ciencias Sociales (BHCS) y Ciencias y Tecnología (BCT). 
 

Aquellas modificaciones en la ordenación académica que impliquen incremento de personal laboral en los centros, 
no entrarán en vigor hasta que se disponga de dicho personal. 
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